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Para llenar como es debido la misión que nos hemos im-
puesto, natural era que ocurriésemos á la fuente del poder á 
fin de imponernos bien de cuanto ha pasado; y ahora, infor-
mados con toda detención del origen y posteriores acciden-
tes, y con presencia de los documentos relativos, vamos á 
hacer una narración de los sucesos ocurridos. Así el público 
sensato podrá juzgar, y la nación entera liará la justicia de-
bida al tino y previsión que ha mostrado S. A. S. el gene-
ral presidente en tan grave y delicado negocio. 

El Sr. general de brigada D. José María Yañez, desem-
peñando el gobierno y comandancia general de Sinaloa, 
descubrid que existia una correspondencia seguida por 
el Conde Gastón de Raousset Boulbon con diversas per-
sonas. Estas cartas de que el público tiene ya conoci-
miento, no dejaban duda alguna de que el audaz aven-
turero buscaba, con 110 escaso ingenio, el medio de pro-
mover una disensión civil entre nosotros, y bajo la capa de 
colaborador y amigo de la civilización y del progreso social, 
introducir un número considerable de sus secuaces y al-
zarse con una parte del territorio nacional, que en sus en-
sueños de piratería, la consideraba como un gran ducado 
donde vincular su soberanía. Por otra parte, las noticias 
que enviaban nuestros agentes en el estranjero, y muy par-
ticularmente las que remitía nuestro cónsul en San Fran-
cisco, D. Luis Valle, daban la mas completa certidumbre 
de que Raousset, aprovechándose del estado de indigencia 
en que se encontraban en aquel punto algunos estranjeros, 
los inducía á emprender, bajo su mando, una espedicion so-
bre el territorio sonorense, asegurándoles que por este me-
dio, sin peligro y en muy pocos dias, cambiarían los tristes 
harapos de la miseria por una gran fortuna, como también 
de que entre aquellos hombres 110 faltaban algunos que re-
pugnaran tal proyecto, el que abandonarían desde luego, si 
se les proporcionaba otro medio de vivir. 
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S. A. S. el general presidente, pensó, y con razón, que 
para contrariar tales proyectos, no solo era conveniente en-
viar tropas á nuestras fronteras, que rechazaran cualquiera 
invasión, sino que debia trabajarse con empeño para nulifi-
carlos en su cuna. En efecto, el gobierno de S. A., de 
acuerdo con el digno representante de S. M. el emperador 
de los franceses, puso en práctica las medidas que aconse-
jaba una política previsora y prudente para quitar á Raous-
set sus partidarios; y despues, como complemento de aque-
llas, y solo para que se hiciera uso, si las circunstancias lo 
exigían, autorizó al Sr. Valle, cónsul en San Francisco, para 
que á aquellos hombres laboriosos que la miseria impulsaba 
al crimen, les tendiese la mano y los separara de él, si vo-
luntariamente querían servir á la nación en las filas de su 
ejército; pero previniendo al mismo tiempo al referido cón-
sul que los mandara á Guaymas, Mazatlan y San Blas en 
partidas parciales que no pasaran de cincuenta hombres; y 
á los comandantes generales de los Departamentos de Oc-
cidente que por ningún motivo permitieran residiesen en 
los puertos, sino que los hicieran internarse para ser destina-
dos á servir en los cuerpos de línea. 

Estas órdenes llegaron á S. Francisco cuando hacia muy 
pocos dias que, merced á las primeras providencias, la espe-
dicion de Raousset se habia deshecho, y el cónsul Valle en 
lugar de comprender, por su espíritu y su letra, que eran 
dictadas con un objeto que ya estaba satisfecho, y que por 
consiguiente eran nulas; en lugar de pensar que á 
no podia convenirle el envío de esa gente, y que si se per-
mitía que parcialmente y por diversos puntos vinieran algur 
nos de ellos, era en virtud de su propuesta, y por una me-
dida de política dictada con el fin de evitar mayores males, 
traspasando escandalosamente sus instrucciones, plantó una 
bandera de enganchamiento general, lo que nadie le habia 
mandado, tomó un crédito de una casa de comercio con el 
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espantoso premio de 50 por 100, sin autorización alguna del 
gobierno, suscitó cuestiones que ocasionaron que lo deman-
dasen ante los tribunales y el arresto del vice-cónsul de 
Francia, comprometiendo así nuestras relaciones esteriores, 
y las de una potencia amiga, envió á un solo punto (Guay-
mas) cuatrocientos hombres de esos mismos estranjeros, y 
lo que es mas sorprendente, á~pocos dias, cuando aun sur-
caba las aguas del Pacífico el buque que nos traia tal pre-
sente, participó al gobierno supremo que los estranjeros que 
él habia llamado honrados y laboriosos aun despues de en-
ganchados, no eran mas que los mismos filibusteros de Raous-
set; que era preciso perseguirlos y vigilar la costa para im-
pedir que el Conde aventurero realizara el proyecto que te-
nia de unirse en la mar á sus secuaces y desembarcar en 
Guaymas para llevar á cabo sus pérfidas miras; como tam-
bién que no se pagara su libramiento porque habia sido com-
pletamente engañado. 

Tan estraños y desagradables sucesos, por una feliz ca-
sualidad, llegaron muy oportunamente al conocimiento de 
S. A. S. el general presidente, de una manera privada, y en 
19 de Abril cuando aun los estranjeros estaban en la mar, 
pues desembarcaron en Guaymas el 24 de ese mes, se dic-
tó la nota de aquella fecha, en que se ven reproducidas por 
circular á los comandantes generales de Sonora, Sinaloa, 
Jalisco y Colima, las prevenciones supremas de que estos 
estranjeros no se recibieran en mayor número de cincuenta 
hombres, y que no se les permitiese quedar en los puertos, 
sino que se les hiciese internar inmediatamente. Tan claras 
eran estas disposiciones y estaban dictadas con tanta ante-
rioridad, que el mismo general Yañez al comunicar en nota 
de 24 de Abril, recibida en México el 17 de Mayo, el arri-
bo de esos hombres, anuncia: "que cumplirá con las preven-
ciones que respecto de ellos se le tenían hechas." Sin embar-
go, S. A. S. el general presidente le di<5 por estraordinario 

jas órdenes que constan en la comunicación oficial que in-
sertamos, fecha 18 del mismo mes de Mayo. Nada nos pa-
rece mas terminante que el contenido de esa nota. En ella 
se desaprueba la conducta del cónsul Valle, se le destituye 
del consulado, y se le llama á esta capital para someterle á 
un juicio; y al general Yañez se previene | d e la manera mas 
espresa y terminante, que en el acto procediera á desarmar á esos 
hombre? si venían armados, y E N TODOS CASOS á disolver la 
reunión de ellos," que para esto hiciera desde luego que re-
gresasen á San Francisco de Californias todos los que de-
searan irse, pagándoles el pasaje: que los que quisieran ser-
vir en el ejército se embarcasen para San Blas y vinieran á 
esta capital; y por último, que á los que pensasen estable-
cerse en el país se les permitiera que eligieran el punto de 
su residencia, siempre que distara cincuenta leguas del li-
toral de la costa del Pacífico y que no fueran al mismo lu-
gar mas de cincuenta hombres: se agrega todavía previendo 
los ultrajes que frecuentemente se suponen para pedir in-
demnizaciones, que "cualquiera que sea el partido qm adap-
ten, como que se les deja en libertad para elegirlo, no tendrán 
derecho en ningún caso & reclamación alguna contra la nación 
mexicana." 

Necesario es advertir, interrumpiendo algún tanto la re-
lación de los sucesos, porque es de suma importancia, que 
el general Yañez, con fecha 24 de Abril, avisó, que habia 
girado contra la tesorería general, y á favor de D. José Or-
tiz, del comercio de Hermosillo, una letra por valor de se-
senta mil pesos, en virtud de la autorización que se le ha-
bia dado con fecha 4 de Marzo, porque sus dificultades pe-
cuniarias habían crecido de punto con la llegada de los cua-
trocientos estranjeros, y que el supremo gobierno contestó, 
que seria pagada parcialmente por no haber en el acto aque-
lla suma en las arcas nacionales. 

Esto supuesto, continuaremos el relato de lo ocurrido. 
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El general Yañez en nota de 16 de Muyo, recibida aquí 
en 7 de Junio, dice al ministerio de la guerra: que uno de 
los asuntos que mas han llamado su atención es el de los 
voluntarios estranjeros contratados en San Francisco: que se 
habia internado hasta Ures cuando dichos estranjeros llega-
ron, y que fué recibiendo tales noticias acerca de su arribo 
y permanencia, que lo obligaron á volver á Guaymas: que 
allí se encontró con que esos estranjeros no formalizaron 
contrato alguno escrito en San Francisco con el cónsul mexica-
710: con que varios de ellos aseguraban, sin probarlo, que 
eran gefes y oficiales en su país y venian denominados co-
mo tales: con que la generalidad de ellos no quería por ge-
fes y oficiales mas que á los que ellos mismos eligieron al 
desembarcar, cosa en que habia convenido el comandante mili-
tar de Guaxjmas, mientras se recibían sus disposiciones: con que 
todos pretendían haberles asegurado el Sr. Valle que el 
prest que debían disfrutar, como soldados mexicanos, era el 
de un peso diario; y por último, con que tanto los que ellos 
nombraron gefes y oficiales, como los que decían lo eran en 
su país, querían ser reconocidos como tales. 

Que en virtud de todo esto habia dispuesto: primero, que 
continuaran los estranjeros mandados por los gefes y oficia-
les de su elección: segundo, que éstos recibieran por todo 
haber un peso diario, y los soldados seis reales; y tercero, 
que cuantos quisieran separarse del servicio de la nación, 
podian hacerlo libremente. 

Concluye el Sr. Yañez informando al gobierno: "que 
esos estranjeros son personas aventureras y de suyo inquie-
tas y descontentadizas hasta el estremo: que las ideas estra-
ñas que había sabido inspirarles el Conde Raousset sobre 
la estraordinaria riqueza del suelo sonorense, irritaban su 
avidez y los constituían en ciudadanos poco aptos para 
mantenerse pacíficos y en un estado tranquilo y normal: que 
todos daban abrigo á una ambición sin límites, y que esta-

fra perfectamente informado de que á muchos les halagaba 
la secreta esperanza de que algún trastorno cambiaría su 
posicion mejorando su fortuna; y termina finalmente (con 
gran sorpresa del gobierno supremo y del lector ahora), 
con que seria bueno destinar á los estranjeros fuera del De-
partamento de Sonora, ó distribuirlos y acomodarlos de ma-
nera, que pudieran quedar quietos y sin motivo de queja 
contra el supremo gobierno, agregando que cualquiera me-
dida podía tomarse "sin precipitación." 

S. A. S. el general presidente, tolerante como tiene que 
serlo el que por una dilatada esperiencia sabe cuán raro es 
encontrar quien secunde con puntualidad las miras de la au-
toridad suprema, se limitó á decir al general Yañez: que ya 
con fecha 18 de Mayo, por estraordinario, y por otros dos 
conductos diversos, le habia dirigido sus órdenes relativas 
á lo que debia hacerse con los estranjeros que indebida-
mente contrató y mandó el cónsul Valle, de cuyas órdenes 
se le acompañaban copias, sin embargo de que se suponía 
que ya estarían en su poder, y que habria procedido á su 
puntual cumplimiento, previniéndole de nuevo que se b diese 
exactamente. 

El general Yañez, con fecha 8 de Junio, acusa recibo de 
la nota de 18 de Mayo, reproduce las prevenciones de-S. 
A. S. el general presidente, y dice: que habria procedido 
sin demora, dando el lleno posible á las instrucciones co-
municadas; pero que se le presentaban grandes obstácu-
los que no podía su esfuerzo superar: que todas ellas eran 
providencias que requerían ser puestas en acción con el vi-
gor, autoridad y recursos suficientes, para no dejar en nin-
gún caso impotente la voluntad suprema y en descubierto d 
honor de la nación: que los estranjeros pretendían se les con-
servase unidos: que tenian muy malas disposiciones respec-
to de México: que si se dejaban las vías de las consideracio-
nes que habia creído conveniente seguir, era necesario preparar-
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se á todo evento: declama fuertemente sobre la miseria de 
aquellas arcas, olvidándose de que habia girado sesenta mil 
pesos, y que tenia con que pagar un peso á los llamados ofi-
ciales, y seis reales á la tropa diariamente; y concluye por 
fin participando "que guarda el mas estricto silencio sobre el 
contenido de. la comunicación que contesta en espera de nuevas 
órdenes, temiendo producir una alarma de tristes consecuen-
cias, cuando no hay elementos que aseguren las órdenes 
supremas y la tranquilidad pública." 

Esta nota acabó de convencer al gobierno supremo, de 
que no era el general Yañez quien daria el lleno debido á 
sus órdenes. Cuidó en su respuesta de no agriar los áni-
mos ni aumentar su desconsuelo, procurando que aun vol-
viera sobre sí haciéndose dueño de la situación; y por me-
dio del digno representante de S. M. el emperador de los 
franceses, mandó al vice-cónsul de Francia en Guaymas 
por estraordinario, una libranza de veinte mil pesos, para que 
él, esencialmente, se encargase de llevar á cabo las órde-
nes de S. A. S. sobre el reembarque de aquellos estran-
jeros. 

Tal era el estado que guardaba este negocio, cuando se 
recibió la nota oficial del Sr. general D. José María Yañez, 
en que participa que mientras la goleta de guerra " S U E R -

T E " sufría un temporal, el pailebot " B E L L E " puso en la cos-
ta al Conde Gastón de Raousset: que éste se introdujo en la 
poblacion de Guaymas en la noche del 1.° de Julio, y solici-
tó de su señoría una entrevista, á lo que accedió, recibién-
dolo secretamente en su habitación, á las doce y media de 
la noche del mismo dia, y que estuvieron en conversación 
hasta cerca de las tres de la mañana: que en esta entrevista 
Raousset se manifestó profundamente resentido contra el su-
premo gobierno: le declaró, que venia á tomar venganza de 
las injurias recibidas, verificando un trastorno á la cabeza 
de sus compatriotas, con los cuales declaraba que tenia el 
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solemne compromiso de venir á buscarlos para ponerse á su 
frente; pero que la conducta del general Yañez obligaba su 
lealtad y la de los suyos, á variar de resolución, y lo ponia 
por lo tanto á su disposición, exhortándolo, el Sr. Yañez, á 
que se reembarcara: que el dia 2 tuvo otra conferencia con 
Raousset, quien le dijo: que obstáculos poderosos, nacidos, 
no de su propia voluntad, sino de compromisos contraidos 
con los franceses, se oponían á su regreso á Californias, y 
que temia que de su partida resultasen embarazos de toda 
especie para la conservación del orden: que desde la pri-
mera entrevista, el conde le informó, que habia traído con-
sigo doscientos rifles, con los que se proponia hacer un pre-
sente á la compañía francesa, y los habia puesto ya á dispo-
sición de ésta, pero que tal regalo no implicaba un acto hostil, 
sino que hacia cesión de ese armamento, para que fuese 
empleado en el servicio de la República: que aunque esta-
ba cierto de la mala prevención de los estranjeros, los hizo 
reunir, les arengó exhortándolos á la obediencia del go-
bierno supremo, y sus palabras produjeron el mejor efecto; 
que queriendo que sus protestas se consignaran por escrito, 
les propuso firmasen una acta en que las hicieran constar; pe-
ro que habiéndosele remitido un documento que no conte-
nia otra cosa que muestras de reconocimiento y adhesión á 
su persona, quiso que se variase, dando lugar á las ideas de 
obediencia y respeto á las leyes del país: que al ir á firmar 
este nuevo documento le hicieron presente, que antes de com-
prometerse tan formalmente, querían saber á qué estaba obli-
gado el supremo gobierno respecto de ellos, pues como lo lia-
bian repetido en diversas ocasiones, el cónsul Valle no formalizó 
ningún contrato: que queriendo el general Yañez enmendar 
en este punto lo que él llamaba la fcdta cometida, sentó unas 
bases para proceder á él, y obtuvo, no la acta de sumisión 
y respeto, suscrita por todos, sino una comunicación de los 
llamados oficiales, que se publica, como también una carta 
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1-9 de Abril y 18 de Mayo del presente año, se previno por 
estraordinario que disolviera esa reunión de franceses, pron-
tamente y á toda costa, ya mandándolos al interior, ya reem-
barcándolos para el puerto de su procedencia, (5 cualquiera 
otro, y cuando tomó para el efecto sesenta mil pesos que gi-
ró contra la tesorería de la Nación, nada haya hecho en 
tanto tiempo trascurrido, y todo conociendo desde el prin-
cipio de este malhadado negocio, que los franceses no eran 
mas que los filibusteros de Raousset, y que la seguridad é 
independencia del Departamento que S. A. confió al honor 
y lealtad de V. E., estaban eminentemente comprometidos 
con la sola presencia de esos aventureros. Tampoco com-
prende cómo V. E. ha podido consentir en que el conde 
Raousset hiciera á sus cómplices un presente de doscien-
tos rifles para tenerlos armados y no inermes é indefensos, 
bajo la protesta de que esto no implicaba un acto hostil; 
cómo pudo tolerar que en la casa de gobierno y á su propia 
persona, representante allí de la autoridad suprema dá la 
nación, un aventurero, sin mas título que su audac.a, se 
atreviera á insultar al gobierno de la patria de V. E., y á 
declararle que venia á proclamar sus planes de venganza 
por injurias que no ha recibido, ni podia recibir quien no tie-
ne ningún derecho legal, sin que V. E. por su propio decoro 
no mandase que en el acto fuese reducido á prisión y casti-
gado como corresponde; y por último, no puede comprender 
S A có.iio V. E. toleró que ese mismo aventurero, dirigiera 
una proclama á sus secuaces, ofreciéndoles el territorio na-
cional, habiéndoles como si se tratara de la tierra france-
sa, ó fuera el gefe supremo de la nación. 

"S. A. S. en su dilatada carrera, ha visto mas de una 
vez que la negligencia, la envidia, ú otras causas que no 
quiero nombrar, hayan dejado sin cumplimiento las órde-
nes que da con la eficacia que le dicta su patriotismo, al 
tratarse de cualquier asunto que interesa al honor nacional; 
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dirigida al Exmo. Sr. ministro de Francia. Manifiesta que 
cree deber seguir una política que él llama prudente: que 
el conde y sus secuaces, aunque protestaban no alterar la 
paz, obraban todos de una manera y con acuerdo tal, que 
«parecían decididos á conseguir de cualquier modo que fuese, los 
fines que se habían propuesto:" informa que Raousset domina-
ba y disponía á su arbitrio de muchos franceses residentes 
en Guaymas; concluyendo por fin, con remitir copia de la 
p r o c l a m a de aquel, é indicando las medidas militares que 
creía oportunas. 

Esta nota, que, como todas á las que hacemos referencia, 
se publican á continuación, no dejó duda alguna al supre-
mo gobierno de que el general Yañez estaba muy distante 
de comprender su verdadera posicion, y que este error ha-
bia producido la completa desobediencia que se notaba á 
las órdenes supremas; y para que se vea cuál fué la indig-
nación de S. A. S., insertamos en seguida la nota que diri-
gió el ministerio de la guerra, en contestación á la que aca-
bamos de estractar. 

"Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio-
nes.—Exmo. S r—l í e puesto en conocimiento de S. A. S. 
el. general presidente la nota de V. E. fecha 6 del actual, 

• en&que participa la estraña manera con que se le pre-
sentó el aventurero Raousset Boulbon, la conferencia que 
tuvo con él, la proclama que éste dirigió á sus compatrio-
tas, el obsequio que hizo á éstos de doscientos riñes, y por 
último, las propuestas que V. E. les ha hecho para conse-
guir que no proclamen desde luego la sublevación que me-
ditan. 
. "Imposible me será esplicar á Y. E . todo el disgusto y la 

profunda indignación conqueS. A. S. el general presidente 
se ha impuesto de sucesos y procedimientos tan estraños é 
inconcebibles como los que se refieren en la nota que con-
testo. S. A. S. no comprende cómo V. E., á quien con fecha 
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y se llena de indignación, y á veces hasta desespera de la 
suerte de su patria, cuando ve que ni el mas decidido em-
peño, ni la abnegación mas absoluta á los negocios públicos, 
pueden hacer que sus providencias se ejecuten; mas en esta 
vez han sido tan terminantes las que se han dado á V. E., 
y á su desobedecimiento han acompañado tales circunstan-
cias, que la indignación de S. A. S. es mayor que en nin-
guna otra ocasion, y me manda así comunicárselo. No se 
puede comprender cómo [cuando á la simple lectura de la 
relación que hace V. E. de su conferencia con Raousset, y 
de la proclama de éste, la sangre hierve, y la rabia despe-
daza el corazon, al ver los insultos que un aventurero pro-
diga á nuestra patria], V. E. tuviera paciencia para oírlo, de-
jar libre á quien tuvo el inaudito atrevimiento de declararse 
conspirador á la misma autoridad, y tratar despues con él 
Cuando debió haberlo aprisionado y castigado, aunque el 
resultado hubiese sido que V. E. fuera la primera víctima. 
Hay momentos en la vida pública de los hombres que lle-
gan á ocupar los primeros puestos del Estado, en que cuando 
se insulta á su patria, cualquiera que sean las circunstancias 
y sin pensar en lo futuro, el patriotismo impulsa y la digni-
dad exige que se salve el honor aunque el sacrificio sea in-
menso; y esto debió tenerlo presente V. E. para no haber 
consentido en que Raousset armara sus cómplices y en que 
insultara á la nación, declarando á V. E. sus proyectos de 
venganza sin que tomara providencia alguna. V. E. lia de-
jado ultrajar la autoridad, y esto es mil veces peor que el 
que V. E. hubiera mandado fusilar á ese audaz aventurero, 
y despues, porque la suerte de las armas así lo hubiese 
querido, V. E. diera parte de haber sido vencido en el cam-
po de batalla. El gobierno habría dispuesto que sepi l iesen 
en sus manos los medios de reparar una derrota, mientras: 
que hoy la ofensa recibida no tiene ya reparación posible. 

"S. A. S. que no ha creído que en V- E . faltan los sentí-
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mientos que todo buen mexicano abriga en su corazon, ni 
que le falte tampoco la dignidad propia de su carácter, se 
lisonjea todavía con que, por notas posteriores, dará mejor 
esplicacion de su conducta, ó que en la que ahora contesto 
no se haga un relato completo de lo ocurrido; y también es-
pera que á esta fecha con los veinte mil pesos que se re-
mitieron al cónsul francés en Guaymas para el embarque 
de esos hombres, V. E. habrá cumplido con las órdenes 
supremas. Pero si por el contrario, las predicciones del 
gobierno supremo se cumplen, si como es de inferirse, a 
esta fecha ya Raousset ha proclamado públicamente los pro-
yectos que descubrió á Y. E. en lo privado, sus secuaces 
que armó á la vista de la autoridad se han declarado tam-
bién y esa parte del territorio nacional ha pasado ya bajo 
su dominio, la responsabilidad de Y. E. será inmensa, co-
mo que el asunto por sí mismo afecta los mas graves inte-
reses de la nación, y S. A. S. no piensa hoy, ni pensará ja-
más en dejar sin castigo faltas de tanta trascendencia. 

Entretanto, como á tanta distancia no es posible dar á 
V E. órdenes pormenorizadas, me manda S. A. S. que me 
limite á repetir á V. E . las prevenciones que se le hicieron 
con fechas 19 de Abril y 18 de Mayo del presente año, de 
cuyas notas se me acusó recibo en 8 de Junio; agre-
gándole que en virtud de que se remitieron al cónsul tran-
ces veinte mil pesos para el embarque ó internación de esos 
franceses, proceda á verificarlo, previniéndole en primer 
lugar al conde Raousset Boulbon, que en el acto deje el ter-
ritorio nacional, y que si no lo verifica así, cumpla V- E. con 
l a o r d e n c i r c u l a r d e 15 del presente relativa á es te mismo 

individuo y que debe haber recibido á esta fecha. 
Dios y Libertad. México, Julio 28 de 1 8 5 4 . - B l a n c o . -

Exmo. Sr. comandante general de Sonora, general D. José 
María Yañez." 

Esta es la historia verdadera de la invasión piratica del 
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conde Raousset en Guaymas. El cónsul Valle, y no el go-
bierno supremo, por una imbecilidad sin ejemplo, ya que no 
por malicia, envió á nuestras playas del Pacífico á esos hom-
bres contra el espíritu y letra de las órdenes que se le diri-
gieron; y cuando.los hechos indicaban que ya no tenia lugar 
ni la muy limitada autorización que se le habiadado. El Sr. 
general Yañez antes que esos hombres llegaran al departa-
mento de su mando, tenia la prevención suprema de no ar-
marlos, y disolverlos; y sin embargo, infringiendo esas dispo-
siciones supremas, y manifestándose á cada paso en contradic-
ción consigo mismo en sus comunicaciones oficiales, mantu-
vo reunidos á esos hombres, los armó, les dió una organiza, 
cion que no tenian, les designó un prest exorbitante, y les 
toleró el acto inaudito de insubordinación militar, ya que le« 
consideraba soldados del ejército, de nombrarse ellos mis-
mos á sus gefes y oficiales.—El Sr. general Yañez recibió las 
órdenes de S. A. S. el general Presidente de 19 de Abril, 18 
de Mayo y 7 de Junio para disolver á toda costa esa reunión 
de estranjeros; y no obstante, de su propia voluntad, no les 
dió el cumplimiento que debia, sino que las mantuvo en el 
mas riguroso secreto, y ésto lo hizo cuando conocia que de-
bia diseminarse, porque estaba perfectamente informado de 
que a muchos les halagaba la secreta esperanza de algún tras-
torno, y que todos daban abrigo á una ambición sin límites. 
—El Sr. general Yañez recibió al conde Raousset con las 
consideraciones de un viajero pacífico, cuando él mismo 
descubrió en Febrero la correspondencia de éste con sus 
secuaces, y sus planes contra la república; y él, el primero, 
tenia pruebas inequívocas de ello: el Sr. general Yañez re-
cibió la declaración, de este mismo aventurero, de la rati-
ficación de sus proyectos; tenia la profunda convicción de 
que los llevaría á cabo por cualquier medio; y sin embargo, 
no lo aprehendió ni lo sacó del país; lo dejó vivir libremen-
te con sus partidarios; toleró que armase á éstos, y lo dejó 

por último proclamar á sus compatriotas en términos muy 
ofensivos á la dignidad nacional. El gobierno supremo tuvo 
que contrariar en su cuna la invasión de Raousset; y que su 
política fué acertada y prudente, lo comprueba el hecho pú-
blico de estar deshecha aquella en S. Francisco, cuando lle-
garon las últimas órdenes que confió á la supuesta inteligen-
cia de su agente. Tuvo que lamentar despues los errores de 
nuestro cónsul, y su previsión y su tino lo están revelando los 
mismos sucesos, pues en sus notas oficiales se ve una predic-
ción de ellos, plenamente confirmada despues por los acon-
tecimientos; y hoy que son públicos ya el origen y poste-
riores accidentes de tan ruidoso asunto, preciso es recono-
cer, pues es tan claro como la luz del dia, que si el gobierno 
supremo no tuvo subalternos eficaces ó entendidos, la previ-
sión y patriotismo de S. A. S. el general presidente, todo el 
mal para su país, lo nulificó al principio, y todo lo anunció 
y quiso evitar para lo futuro. 

El 13 de Julio el conde Raousset realizó sus planes.—Un 
hecho de armas glorioso para la nación, un suceso que lle-
nó de regocijo los corazones mexicanos, revelando el valor 
de nuestro ejército, y lo que vale ya entre nosotros el sen-
timiento de la dignidad nacional, fué el resultado con que 
la fortuna quiso coronar pasados errores y actos bien mar-
cados de desobediencia. S. A. S. el general presidente, á 
quien sus mismos enemigos en todas épocas han reconocido 
un amor patrio, que raya en el heroismo, vio con el mayor 
placer tan glorioso triunfo: al general que liabia reprendido 
con la energía de su carácter, le otorgó toda la indulgencia 
con que siempre lo ha visto en la dilatada época en que lo 
distingue con su amistad; y solo teniendo presente su denue-
do, adornó su pecho con un distintivo de honor, que recorda-
rá siempre, que supo pelear por los derechos de su patria; y 
tan feliz término habria tenido su conducta, si nuevos actos 
de suma trascendencia y escándalo, no hubieran venido 
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á obligar al gefe supremo de la nación á deponerlo del 
mando. 

El Sr. general Yañez participó el triunfo obtenido sobre 
los estranjeros sublevados, agregando que los que no habían 
sido muertos ó heridos, estaban rendidos á discreción. Lla-
mó mucho la atención del gobierno supremo y de la Repú-
blica toda, que á la vez no comunicase que la ley civil y la 
Ordenanza militar se habian cumplido, por lo menos, en el 
cabecilla y los principales motores de un hecho tan crimi-
nal. Sin embargo, ninguna reprensión se dirigió al señor 
gobernador y comandante general de Sonora, esperando que 
en notas subsecuentes, que estarían ya en camino, partici-
paría que la vindicta pública quedaba satisfecha. Transcur-
rió cerca de un me» sin recibirse comunicaciones del es-
presado Sr. general Yañez, hasta que por una nota del 
Exmo. Sr. gobernador y comandante general de Jalisco, se 
supo que habian llegado al puerto de San Blas, ciento ochen-
ta y siete hombres mandados por aquel; que á éstos les ha-
bía pagado el pasaje correspondiente, y dádoles quince pe-
sos á cada uno para hacer sus primeros gastos, comuni-
cando ademas el Exmo. Sr. general Ortega, que según 
indicaban las notas del referido Sr. general Yañez, y los 
prisioneros esplanaban, venían en completa libertad y para 
que se les diese alguna ocupacion en el interior de la repú-
blica. Se decia ademas, que según una nota del vice-cón-
sul de Francia en Tepic, estos individuos puestos ya en abso-
luta libertad y reelevados de todo compromiso con México por el 
general Yañez, habian reasumido su antigua nacionalidad, y 
estaban otra vez bajo la protección de la Francia. 

Posteriormente se recibieron nuevas notas del Sr. gene-
ral Yañez, fechas 31 de Julio y 19 de Agosto, en que par-
ticipa el envío de esos hombres; que al Conde Raousset lo 
mandaba procesar para probar su delito: la ejecución de 
éste, el armamento y banderas tomadas á los amotinados, 
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figurando entre estos trofeos "ciento treinta fusiles de percu-
sión de quince adarmes que el gobierno del Departamento habia 
dado al batallón" (documento número 15); y por último, que 
á los estranjeros que no pertenecían á este cuerpo, esto es, 
á los residentes en Guaymas que tomaron !as armas contra 
la República en número de sesenta y cinco, los enviaba á 
San Francisco de Californias en libertad, y pagando sesenta 
y cinco pesos por cada uno de pasaje. 

S. A. S. el general presidente, pudo muy bien, cediendo 
á los impulsos de su antiguo afecto, y en medio del placer 
del triunfo, olvidar las primeras faltas de cumplimiento á 
órdenes del supremo gobierno; la victoria podía disculpar 
la indulgencia, pero cuando nuevos actos de usurpación de 
facultades venian á dar un nuevo ejemplo de fatal trascen-
dencia, y á poner en nuevos conflictos al supremo gobierno, 
toda consideración habría sido indisculpable. 

El general Yañez tenia el deber de cumplir con esos es-
tranjeros la ley de 1. ° de Agosto de 1853, y las Ordenan-
zas del ejército que imponen la pena capital á los autores 
de un motin, y á considerable número de sus secuaces; y en 
no haberlo hecho, faltó á la primera obligación de todo fun-
cionario público, que es hacer cumplir las leyes; y en otor-
garles el perdón, que de hecho les habia concedido, se ab-
rogó ademas las facultades que solo tiene el gefe supremo, 
por las que la nación le ha conferido. El general Yañez al 
enviar á San Francisco á los que vivían en el país, y sin 
motivo alguno de queja se sublevaron, por lo que son mas 
criminales, no solo usurpó las atribuciones reservadas á la 
potestad suprema, lo que es un grave delito, sino que ha 
cometido el acto mas marcado de imprevisión, mandando á 
esos hombres adonde puedan hacer nueva recluta, y causar 
al país otros perjuicios: y si el gobierno supremo dejara im-
punes estas graves y trascendentales demasías, suya, y no 
del gefe subalterno, seria la responsabilidad; y lo que es 
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mas, nada tendría que responder á la nación, cuando le pre-
guntase por qué la ley era inexorable para los mexicanos, y 
nula é insubsistente para los estranjeros, que á mano arma-
da atacan la independencia y la dignidad de la República. 

Tiempo hace que entre nosotros el respeto á la ley es 
una mentira, y que el primer escollo de todas las adminis-
traciones es el de que los funcionarios subalternos se per-
miten dejar sin cumplimiento sus órdenes. Este ha sido el 
triste fruto de nuestros pasados errores; de esos treinta años 
de revolución en que se han relajado todos los resortes de 
la máquina social, y en que presentamos el curioso fenóme-
no de una nación proverbialmente dócil y profundamente 
anárquica. P e n o s o y en estremo difícil es restablecer el 
imperio de la ley y de la voluntad suprema; pero tan árdua 
y difícil tarea es la que tiene el ilustre general Santa-Anna, 
y de su cumplimiento pende la salvación de la sociedad. 
El pueblo en que la ley es una ficción, está seguro de per-
der su moralidad y su fuerza, y solo puede salir del estado 
de languidez que lo prepara á la muerte, si una voluntad 
poderosa hace sentir que la vara de la justicia alcanza tanto 
al débil, como al fuerte; al simple particular, como al mas ca-
racterizado. El gefe supremo de la República, que sabe que 
su primera misión es restablecer el principio del respeto á 
la autoridad; que vió que una falta de obediencia al frente 
del enemigo estranjero, trajo un conflicto á la nación, y que 
hoy se han cometido otras que le preparan otros nuevos, y 
dan nueva vida á la idea mas contraria á todo orden, la de 
la inobediencia; habría faltado á sus compromisos, á su buen 
nombre y á su patria, si por debilidad ó indulgencia lo hu-
biera tolerado. Si el general Yañez ocupa hoy el banco de 
un acusado, suya es la culpa: el gobierno supremo ha obra-
do como corresponde á la dignidad de las leyes y á su pro-
pio deber. 

NUMERO 1. 

Acuerdo para guerra.—Enero 31 de 1 8 5 4 . - A los comandan-
tes generales de los Departamentos de Sonora, Smaloa, li aja 
California v al capitan D. Francisco Castillo Negrete, se les di-
rá por estraordinario, que habiendo sabido S. A. S. que hay mu-
chos estranjeros que desean prestar sus servicios á la nación me-
xicana, y considerando que pueden ser de mucha utilidad, ha te-
nido á bien resolver, que siempre que se presenten algunos que 
no sean nativos de los Estados-Unidos de América y quieran en-
gancharse voluntariamente en el ejército nacional, se les admita 
entre las filas de los cuerpos de lìnea de la arma á que quieran 
pertenecer, en concepto de que el tiempo de su empeño no de-
be baiar de un año, y que al terminar su enganche, serán atendi-
dos y' considerados'por el supremo gobierno, siempre que su 
comportamiento haya sido notoriamente bueno como debe espe-
rarse, proporcionándoles algunos medios para establecerse en el 
país, y tratando á los que se inutilizen en acción de guerra, lo 
mismo que á los soldados mexicanos. 

NUMERO 2. 

Ministerio de guerra y marina.—Reservado.—Exmo. Sr.—Por 
circunstancias imprevistas no se pudieron contratar en San Fran-
cisco los estranjeros que anuncié à V. E. en nota de 28 de Marzo 
próximo pasado, pero lo serán en pequeñas partidas que se irán 
presentando à V. E. con el mismo fin que se le previno en la ya 
citada nota de 28 de Marzo.—Para evitar que se formen reunio-
nes de estranjeros que acaso podrían llamar la atención, pre-
vengo à V. E. que no admita mas que en número de 50 hombres 
en ese puerto, y que estos no se les permita mas que las armas 
muy precisas y una parada de cartuchos por plaza. En el caso 
de que escedan de 50 hombres, desde luego los dividirá V. E. 
destinándolos á puntos diferentes del interior del Departamento 
de su mando, y si fueren menos, en un solo lugar, alejándolos 
siempre de la costa, puesto que el objeto es evitarles las enfer-
medades que se sufren en ella.—Y. E. procurará que los estran-
jeros contratados que se le presenten, sean socorridos con 
igualdad á los individuos del ejército en sus respectivas clases, 
tratándolos con la debida consideración á hombres que se han 
decidido á prestar sus servicios á la magnànima nación mexica-
na.—Sin embrargo, como puede suceder muy bien que entre 
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mas, nada tendría que responder á la nación, cuando le pre-
guntase por qué la ley era inexorable para los mexicanos, y 
nula é insubsistente para los estranjeros, que á mano arma-
da atacan la independencia y la dignidad de la República. 

Tiempo hace que entre nosotros el respeto á la ley es 
una mentira, y que el primer escollo de todas las adminis-
traciones es el de que los funcionarios subalternos se per-
miten dejar sin cumplimiento sus órdenes. Este ha sido el 
triste fruto de nuestros pasados errores; de esos treinta años 
de revolución en que se han relajado todos los resortes de 
la máquina social, y en que presentamos el curioso fenóme-
no de una nación proverbialmente dócil y profundamente 
anárquica. P e n o s o y en estremo difícil es restablecer el 
imperio de la ley y de la voluntad suprema; pero tan árdua 
y difícil tarea es la que tiene el ilustre general Santa-Anna, 
y de su cumplimiento pende la salvación de la sociedad. 
El pueblo en que la ley es una ficción, está seguro de per-
der su moralidad y su fuerza, y solo puede salir del estado 
de languidez que lo prepara á la muerte, si una voluntad 
poderosa hace sentir que la vara de la justicia alcanza tanto 
al débil, como al fuerte; al simple particular, como al mas ca-
racterizado. El gefe supremo de la República, que sabe que 
su primera misión es restablecer el principio del respeto á 
la autoridad; que vió que una falta de obediencia al frente 
del enemigo estranjero, trajo un conflicto á la nación, y que 
hoy se han cometido otras que le preparan otros nuevos, y 
dan nueva vida á la idea mas contraria á todo orden, la de 
la inobediencia; habría faltado á sus compromisos, á su buen 
nombre y á su patria, si por debilidad ó indulgencia lo hu-
biera tolerado. Si el general Yañez ocupa hoy el banco de 
un acusado, suya es la culpa: el gobierno supremo ha obra-
do como corresponde á la dignidad de las leyes y á su pro-
pio deber. 

NUMERO 1. 

Acuerdo para guerra.—Enero 31 de 1 8 5 4 . - A los comandan-
tes generales de los Departamentos de Sonora, Smaloa, li aja 
California v al capitan D. Francisco Castillo Negrete, se les di-
rá por estraordinario, que habiendo sabido S. A. S. que hay mu-
chos estranjeros que desean prestar sus servicios á la nación me-
xicana, y considerando que pueden ser de mucha utilidad, ha te-
nido á bien resolver, que siempre que se presenten algunos que 
no sean nativos de los Estados-Unidos de América y quieran en-
gancharse voluntariamente en el ejército nacional, se les admita 
entre las filas de los cuerpos de lìnea de la arma á que quieran 
pertenecer, en concepto de que el tiempo de su empeño no de-
be baiar de un año, y que al terminar su enganche, serán atendi-
dos y' considerados'por el supremo gobierno, siempre que su 
comportamiento haya sido notoriamente bueno como debe espe-
rarse, proporcionándoles algunos medios para establecerse en el 
país, y tratando á los que se inutilizen en acción de guerra, lo 
mismo que á los soldados mexicanos. 

NUMERO 2. 

Ministerio de guerra y marina.—Reservado.—Exmo. Sr.—Por 
circunstancias imprevistas no se pudieron contratar en San Fran-
cisco los estranjeros que anuncié à V. E. en nota de 28 de Marzo 
próximo pasado, pero lo serán en pequeñas partidas que se irán 
presentando à V. E. con el mismo fin que se le previno en la ya 
citada nota de 28 de Marzo.—Para evitar que se formen reunio-
nes de estranjeros que acaso podrían llamar la atención, pre-
vengo à V. E. que no admita mas que en número de 50 hombres 
en ese puerto, y que estos no se les permita mas que las armas 
muy precisas y una parada de cartuchos por plaza. En el caso 
de que escedan de 50 hombres, desde luego los dividirá V. E. 
destinándolos á puntos diferentes del interior del Departamento 
de su mando, y si fueren menos, en un solo lugar, alejándolos 
siempre de la costa, puesto que el objeto es evitarles las enfer-
medades que se sufren en ella.—Y. E. procurará que los estran-
jeros contratados que se le presenten, sean socorridos con 
igualdad á los individuos del ejército en sus respectivas clases, 
tratándolos con la debida consideración á hombres que se han 
decidido á prestar sus servicios á la magnànima nación mexica-
na.—Sin embrargo, como puede suceder muy bien que entre 
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esos estranjeros honrados, vengan otros con miras hostiles que 
pudieran perjudicar el o'rden y tranquilidad interior, conforme 
con lo anteriormente resuelto por S. A. S. el general presidente, 
Y. E. los vigilará muy de cerca, y los situará de manera que aun 
cuando tengan esas miras, nunca las puedan poner en práctica. 
—Si faltaren á V. E. recursos para socorrerlos, de pronto dicta-
rá las providencias para hacerse de los necesarios con este obje-
to, y dará parte por estraordinario para remitírselos.—Igualmen-
te avisará Y. E. por estraordinario, luego que llegue alguna par-
tida de estranjeros, participando el número que sea y las medi-
das que dicte al respecto que le prevengo en el presente ofi-
cio, esperando del celo y eficacia de V. E. que si hubiere alguna 
cosa estraordinaria, ordenará lo que sea oportuno para no dejar 
que desear à S. A. S., de cuya òrden prevengo à V. E . su cum-
plimiento.—Dios y libertad.—México, Abril 19 de 1S54.—Boni-
lla.—Exmo. Sr. comandante general de Sonora.—Idem idem de 
Sinaloa.—Se inserto' al Exmo. Sr. comandante general de Jalis-
co, y al comandante principal del territorio de Colima, por si es-
tos individuos se presentasen en algún puerto de aquel departa-
mento. 

Es copia. México, Setiembre 30 de 1854.—Luis de Ormaecliea. 

NUMERO 3. 

Ministerio de guerra y marina.—Consulado mexicano en San 
Francisco.—Núm. 15.—Exmo.Sr.—Para el 20 del corriente de-
berán partir los franceses enganchados por mí en virtud de los 
artículos que V. E. me indica en la nota oficial de 1 de Febre-
ro.—Despues de haber conseguido el desmembramiento de los 
que tenia seducidos y ya regimentados el Conde Raousset, á me-
dida que á mi invitación se me iban presentando los hacia regis-
trar, previa la aprobación personal que con toda precaución del 
Sr. cónsul de Francia á los franceses, y de sus respectivos cón-
sules á los (lemas. Por lo que toca á los mexicanos que antes 
se encontraban tan dispuestos, tengo el disgusto de que á pesar 
de mis reiteradas invitaciones y promesas, hasta ahora ninguno 
se me ha presentado.—He nombrado igualmente una persona de 
toda mi confianza, D. Manuel Samoano, para que como comisa-
rio accidental, los acompañe y presente al Sr. comandante de 
Guaymas y administrador de la aduana, á fin de que si fuere ne-
cesario se acerque también al Sr. comandante general hasta Her-
mosillo ó donde se encuentre.—Para dar el mas pronto y cum-
plido obedecimiento á las supremas órdenes de V. E. por una 
parte, y temiendo por otra, las fatales consecuencias que trae 
toda moratoria en esta clase de comisiones tan ui-gentes como 
delicadas; y ademas, en este conflicto en que.no tenia tiempo 
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que perder, pues que trataba nada menos que de aprovechar la 
sorpresa que le habian causado al Conde mis prontas disposicio-
nes, y como quiera que el Sr. Barron en estas apremiantes cir-
cunstancias con su contestación evasiva venia á paralizarme la 
feliz evasión, me determiné á poner por obra el pensamiento que 
hacia ya algún tiempo estaba madurando en mi cabeza. Me 
avisté 'inmediatamente con el Sr. D. Antonio Zomellera, espa-
ñol, comerciante y que goza aquí la buena reputación que jus-
tamente se merece, á fin de que me pudiera sacar de este ato-
lladero haciéndolo cargo del apresto, fletamiento y demás dispo-
siciones necesarias á la remisión que se me encarga por esa su-
perioridad.—En su consecuencia, dicho Sr. Zomellera convocó 
á los comerciantes y fletadores, para que por un precio módico 
y mediante los convenios que presenté, les hiciera sus proposi-
ciones. Resultando al fin aprobadas por dicho.señor, las que 
debidamente acompaño.—Así es, que he tomado ya todas las 
medidas para que sin pérdida de tiempo se halle todo listo para 
el 20, según verá V. E. por uno de los artículos del contrato.— 
Admita V. E. entretanto las seguridades de mi obediencia.—Dios 
y libertad. San Francisco, 4 de Marzo de 1854.—Litis María del 
Valle.—Exmo. Sr. secretario del despacho de relaciones este-
riores. 

Es copia. México, Setiembre 28 de 1854. 

NUMERO 4. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección 9^.—Consulado me-
xicano en San Francisco.—Núm. 30.—Exmo. Sr.—Me ratifico 
en lo que tengo manifestado en mis anteriores, sobre las libran-

' xas espedidas á favor de Chavileau y Cavallier, no deben ser cu-
biertas - - -

Dios y libertad. San Francisco, 20 de Mayo de 1854.—Luis Ma-
ría del Valle.—Exmo. Sr. ministro de relaciones. 

Es copia. México, Setiembre 28 de 1854. 

NUMERO 5. 

Ministerio de guerra y marina.—República mexicana.—Go-
bierno v comandancia general del Departamento de Sonora.— 
Distrito de Ures.—Núm. 17.—Exmo. Sr.—El 19 del corriente 
fondeó en el puerto de Guaymas, la fragata inglesa "Challenge" 
conduciendo á bordo cerca de cuatrocientos individuos franceses, 
mexicanos, y de otras naciones, según se impondrá V. E. por los 
documentos que en copia acompañan á esta comunicación de los 
números 1 al 3.—El primero es el parte oficial de la comandan-
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cia militar y capitanía del puerto de Guaymas, sobre el arri-
bo (le la compañía estranjera á que se refiere la comuni-
cación del Sr. Yice-cónsul francés, marcada con el numero l . 
En consecuencia dispuse, de acuerdo con las órdenes que tengo 
recibidas por conducto de V. E., se les facilite alojamiento co-
modo en lo posible, y se les asista con el haber que les corres-
ponde conforme á las condiciones de su enganche: el numero ó 
es copia de la comunicación que me dmjió el Sr. cónsul mexi-
cano en el puerto de San Francisco, relativa á los pormenores 
del alistamiento y enganche de voluntarios que se verifica en 
aquel puerto de California.—Quedo en espera de la llegada de 
los demás enganchados que se me tienen anunciados, y tanto en 
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Es copia. México, Setiembre 30 de 1854.—Luis de Ormae-
chea. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operaciones.— 
Exmo Sr.—El cónsul mexicano en San Francisco, D. Luis del 
Valle, traspasando escandalosamente las órdenes é instrucciones 
que tiene del supremo gobierno de la nación, ha mandado á 
Guavmas reunidos en un solo buque á cuatrocientos estranjeros, 
los mas de ellos franceses, con el pretesto de venir a enganchar-
se para servir en el ejército de la República. Esto ha llamado 
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el que el mismo cónsul participa despues de la salida de esos 
hombres, que desconfia de ellos, y que el conde de Raousset iba 
á embarcarse para unírseles con el objeto seguramente de hacer 
armas contra las autoridades y leyes de la nación; por lo que 
recomienda se evite la introducción de ese aventurero en nues-
tro p a í s . — L a conducta observada por el repetido cónsul mexica-
no, ha obligado al supremo gobierno á destituirlo de su encargo 
llamándolo á esta capital para que se someta a un juicio; peí o 
como las consecuencias de su torpeza ó de su maldad han sido 
desgraciadamente el que ya estén en nuestro territorio cuatro-
cientos estranjeros, aunque con el carácter de servidores de la 
nación, necesario es procurar con decidido empeño evitar el con-
flicto que pueda sobrevenir nulificando á esos mismos hombres, 
para que no puedan hacer mal. Al efecto, y supuesto que su. 
arribo á un puerto de República es para el contrato que indebi-
damente celebró nuestro cónsul, aunque no lo participa todavía^ 
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Ministerio de guerra y marina.—República mexicana.—Co-
mandancia general del Departamento de Sonora.—Distrito de 
Guaymas.—Núm. 73.—Exmo. Sr.—Uno de los asuntos que mas 
han llamado mi atención desde que me recibí del mando de este 
Departamento, es el de los voluntarios estranjeros, que contra-
tados en San Francisco de orden de S. A. S. el general presi-
dente, llegaron á este puerto en la barca inglesa "Chaleng."— 
Habíame internado hasta Ures, cuando dichos estranjeros llegaron 
y allí fui recibiendo acerca de su arribo y permanencia diferen-
tes noticias, que me obligaron á pensar desengañarme por mi 
propia vista, y en arreglar personalmente el orden que debia ira-
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el supremo gobierno tiene incuestionablemente el derecho, por 
efecto del mismo contrato, de ocuparlos en donde mejor le con-
venga ó de hacerlos regresar á su procedencia; y bajo este su-
puesto previene á V. E. de la manera mas espresa y terminante 
que en el acto proceda á desarmar á esos hombres si vienen arma-
dos, y en todos casos á disolver la reunión de ellos. Para conse-
guirlo, S. A. S. el general presidente manda que proceda V. E. 
desde luego á hacer que regresen á San Francisco de Californias 
todos los que deseen irse, pagándoles su pasaje: que los que 
quieran servir en el ejército de la República, como que deben ve-
rificarlo en los cuerpos que ei gobierno señale, se embarquen pa-
ra San Blas y de allí pasen á Guadalajara para venir despues á 
esta capital, en el concepto de que serán bien atendidos según 
su comportamiento; y por último, que los que quieran estable-
cerse en el país como particulares, íes permita V. E. que elijan 
el punto que les convenga para su residencia, siempre que sea á 
una distancia de cincuenta leguas del litoral de las costas del 
Pacífico, y que ño vaya al mismo lugar un número de ellos que 
pase «Je cincuenta.—Cualquiera que sea el partido que adopten, 
como que se les deja en libertad para elegirlo, no tendrán dere-
cho en niugun caso á reclamación alguna contra la nación me-
xicana.—Fácilmente se penetrará V. E. de lo importante que es 
llevar á puro y debido efecto lo dispuesto por S. A. S. el gene-
ral presidente^ para que esos estranjeros no permanezcan en ese 
Departamento, y por lo mismo parece escusado recomendarle el 
que obre con la sagacidad, prudencia y acierto que requiere tan 
grave negocio; confiando S. A. S. en que su discreción y patrio-
tismo le sugerirán las medidas mas adecuadas para cumplir esta 
orden y salvar en cualquier evento el honor y dignidad de la 
nación.—Dios y libertad. México, Mayo 18 de 1854.—Blanco.— 
Exmo. Sr. comandante general de Sonora. 
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ponerse á estos nuevos "soldados, y los mas que pudiesen llegar. 
Con tal objeto entre otros emprendí mi regreso á este puerto, 
como ya tengo informado á V. E. en comunicación anterior— 
Aquí me encontré con que éstos estranjeros, la mayor parte fran-
ceses, no contrajeron contrato alguno escrito en San Francisco 
con el cónsul mexicano; eon que varios de ellos, que aseguran 
haber sido gefes y oficiales en su país y vienen denominados con 
tal carácter en la lista que remitió oficialmente el mismo cón-
sul, no tienen documentos que lo prueben, asegurando que se 
les perdieron en California; eon que la generalidad de ellos no 
queria por gefes y oficiales mas que á los que ellos mismos eligie-
ron al desembarcar, cosa en que habia convenido este comandante 
militar, aunque provisionalmente y mientras se recibían mis dis-
posiciones; y por último, con que todos pretendían haberles ase-
gurado el Sr. Valle en San Francisco, que el prest que les cor-
respondía como soldados voluntarios en el ejército mexicano, 
era el de un peso diario. Al mismo tiempo, algunos de los que 
según antes he manifestado, se dicen gefes y oficiales en su 
país y no fueron nombrados como tales en la elección antes re-
ferida, representaban que por lo que el cónsul mexicano les ha-
bía ofrecido, debian disfrutar del mismo empleo y haber que ios 
gefes y oficiales de su clase en el ejército mexicano.—En seme-
jante confusion de pretensiones, considerando el caracter de es-
ta clase de hombres y dándoles gusto en cuanto ha s i d o posible, 
y en espera de lo que S. A. S. ten.ga á bien disponer, he deter-
minado lo siguiente—Primero: que continúen con sus mismos 
gefes y oficiales de su elección, de los cuales remito a V. E. lis-
te en comunicación separada. Segundo: que los de la c ase de 
gefes y oficiales reciban por todo haber un peso diario, y os sol-
dados seis reales. Es bueno advertir aquí, que desde el 20 de 
Abril habian estado gozando todos por igual de un haber de seis 
reales al dia; pero pidiendo los oficiales algún aumento, he ve-
nido en concederles el peso que dejo referido. Tercero: que 
cuantos quisieran separarse del compromiso de servir, porque 
poseyendo algún arte ó industria crean que les es mas lucrativo 
ocuparse en su profesion, puedan verificarlo libremente. Cuar-
to y último: que las determinaciones anteriores son enteramente 
provieionales, ínterin S. A. S. ordénalo que tenga por conve-
niente—Debo informar á V. E., que la mayoría de estos estran-
ieros son personas aventureras y de suyo inquietas y desconten-
t a b a s hasta el estremo. De esto tengo continuas pruebas en 
la multitud de quejas que elevan todos los días, y en la serie de 
pretensiones siempre diversas que se les ocurren a cada momen-
to. Añádese á esto las ideas estrañas que ha sabido inspirarle» 
el Conde Raousset, sobre la estraordinaria riqueza de este sue-
lo, ideas exageradas que irritan su avidez y los constituye en 
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mandancia general del Departamento de Sonora.—Por estraor-

ciudadanos poco aptos para mantenerse pacíficos y en un esta-
do regular y normal. Todos estos voluntarios dan abrigo a una 
ambición sin límites; y estoy perfectamente informado, de que á 
muchos los alhaga la secreta esperanza de que algún trastorno, 
que desean, cambie su posieion mejorando su fortuna. Hay en-
tre ellos quien acuse á no pocos de sus compañeros, de conser-
var relaciones con el Conde Raousset y de estar listos para apo-
yar cualquiera intentona contra el país. Dicho semejante es 
digno de atención, pero carece de toda prueba legal—Quiza se-
ría conveniente destinar á los voluntarios estranjeros fuera de 
este Departamento, ó bien distribuirlos y acomodarlos de mane-
ra que pudiesen quedar tranquilos y sin motivo de queja contra 
el supremo gobierno. Cualquiera medida sobre este particular 
podrá tomarse sin precipitación; pero la violencia es indispen-
sable en el apresto de recursos seguros y fijos con que atender, 
sin faltarles un solo dia á los repetidos soldados estranjeros, que 
sin duda murmurarán fuertemente y no será difícil cometan gra-
ves escesos, si se llega á dar el caso de que no perciban su prest. 
Y ya que he hablado de prest, debo decir á Y. E. que el asigna-
do á los franceses y demás, de un peso y seis reales diarios, le-
jos de ser demasiado, es apenas suficiente para hombres que como 
ellos tienen muchas necesidades, y que seria de todo punto impo-
sible, pudiesen mantenerse con el sueldo del soldado mexicano 
en este Departamento, donde todo cuesta caro—Insisto, Exmo. 
Sr y por lo"grave del asunto no temo molestarlo, en que se me 
remitan los recursos que tengo pedidos y que son indispensa-
bles, si es que deben conservarse en este Departamento ilesos ios 
derechos de la nación y del orden público. Ya he dicho en an-
teriores comunicaciones cuál es la cantidad á que ascienden eco-
nómicamente los gastos públicos de Sonora; he informado asi 
mismo el estado de las rentas, y ahora vuelvo a repetir, que 
apenas serán suficientes treinta mil pesos mensuales, para dar 
una existencia medianamente regular á esta sociedad combatida 
por mil elementos contrarios—De todo espero que informara V. 
E. á S. A. S. el general presidente, y pido que las resoluciones 
que recaigan sobre esta comunicación, se pongan á mi alcance 
por estraordinario violento, pues las circunstancias son altamen-
te comprometidas, lo cual no debe ocultarse á la penetración de 
V. E—Dios y libertad. Guaymas, Mayo 16 de 1854—José Ma-
ría Yañez.—Exmo. Sr. ministro de guerra y marina. 
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dinario.—Reservado.—Exmo. Sr.—Tengo en mi poder la respe-
table comunicación de V. E. fecha 18 de Mayo último, en que se 
sirve prevenirme de o'rden de S. A. S. el general presidente, lo 
que debo practicar poniendo á cubierto los intereses públicos, 
en el desgraciado asunto de los estranjeros que contrato en San 
Francisco nuestro cónsul D. Luis del Val le . -Celoso en el cum-
plimiento de mis obligaciones, y empeñado siempre en acatar 
debidamente las órdenes de S. A. S., habría procedido inmedia-
tamente dando todo el lleno posible á las instrucciones comuni-
cadas por V. E.; pero desgraciadamente se me presentan graves 
obstáculos que no puede mi esfuerzo superar, y que me obligan 
á suspender la ejecución de las órdenes recibidas, recurriendo 
con mis informes á la fuente del poder para que libre a este De-
partamento y me libre á mí de los graves compromisos que trae 
consigo la permanencia en el país, con el caracter de soldados, 
de estranjeros inquietos y sin sentimientos favorables a la na-
cionalidad mexicana.—Previene S. A. S. que se disuelva la reu-
nión de los repetidos estranjeros; que regresen a San Francisco 
los que tal quieran, pagándoles este gobierno el pasaje respecti-
vo; que se embarquen para San Blas y pasen hasta esa capital 
aquellos que deseen filiarse en el ejército mexicano; y por u ti-
mo, ordena, que los que pretendan establecerse en el pa.s se les 
consienta, con tal de que el punto que elijan para su residencia 
no esté á menos de cincuenta leguas de la costa, y de que no 
pasen de cincuenta el número de individuos residentes en un 
mismo lugar. Providencias son todas estas que requieren ser 
puestas simultáneamente en acción y con el vigor, autoridad y 
recursos suficientes para no dejar en ningún caso impotente l a 
voluntad suprema, v en descubierto el honor de a nación, como 
s u c e d e r í a si llegado el caso de cumplirse con las condiciones 
ofrecidas á elección de los enganchados de San Francisco, resul-
tase que no habia posibilidad de chance lar e compromiso^con-
traído, y que los franceses y demás, disueltos, disgustados y 
en rebelión moral contra el gobierno, quedaban sin embargo en 
el Departamento con derecho suficiente para quejarse y gritar 
contra la República y sus autoridades. Ya en comunicaciones 
anteriores h¿ informado á V. E. cuá es la clase de hombres «ge 
nos ha mandado el Sr. cónsul Valle; he dicho cuales son las ideas 
que les han imbuido en la Alta California los enemigos de Mé-
xico, y he esplicado ademas, que soñando en prodigiosas quime-
ras d J riqueza y bienestar futuro, miran dichos hombres este 
Departamento como un suelo predestinado para lab,^ar su suer-
te, y apegándose á él como á una ganancia ya realizada, proba-
rían disgusto profundísimo al considerar burladas sus esperan-
zas; y capaces son de cualquier arrebatado criminal intento 
aventureros aleccionados por t r a s t o r n a d o s de profesión, y que 

han practicado ellos mismos las doctrinas mas exajeradas de re-
voluciones y desconocimiento de toda regla de orden; pues per-
tenecen en su mayor parte, ó casi en su totalidad, a las diferentes 
comuniones socialistas y demagógicas del populacho de Fa-
ris, y de otras populosas ciudades de la Francia.—De lo espuesto 
se deduce que no queriendo los estranjeros abandonar a Sonora; 
que pretendiendo fuertemente se les conserve unidos; que es-
tando ya algo resentidos por no haber recibido las armas que es-
peraban tener en las manos, en virtud de las promesas del con-
fuí mexicano y de su enganche como militares; se deduce de 
todo repito, que ciertas como son estas malas disposiciones de 
los franceses y demás, ya en el momento de dar al negocio un 
carácter definitivo, dejando la vía de las consideraciones que 
hasta ahora he creído prudente seguir, es necesario prepararse 
á todo evento y resolverse á zanjar con la fuerza del poder pu-
blico cualquiera resistencia que no venza la razón y los términos 
de lenidad y prudencia. Pero antes de llegar á este caso estre-
mo y bien digno de evitarse, conveniente es tener a la mano los 
medios de cumplir lo ofrecido y lo que justamente merecen los 
hombres que han llegado á este Departamento bajo la fe de un 
contrato otorgado por el representante de México en California. 
Sin estos medios, sin este cumplimiento, sin esta justicia, el ri-
gor parecería una infamia, v la debilidad una cosa tan bochorno-
sa para la nación, que mas V a l e no darla nombre. Y los medios 
á que me refiero, Exmo. Sr., son los que ya he esplicado a V. 
E. en otras comunicaciones larga y detenidamente; comunicacio-
nes cuva contestación he estado aguardando con ansiedad pro-
funda/pues debo advertir al supremo gobierno que el asunto de 
estranjeros es lo único que me detiene en este puerto, y que ne-
cesitando mi presencia en otra parte muchos ramos del servicio 
público, tengo, sin embargo, que desatenderlos porque hay aqu-
un peligro que es necesario tener á la vista y vigilar de cerca-
Y lo peor de todo, es que no hay en este Departamento, sin los 
auxilios del supremo gobierno, medios humanamente posibles de 
salvar la situación. ¿Cómo hacer, para dar lleno á tantas y tan-
tas exigencias de un pueblo amenazado por todos rumbos, cuan-
do el tesoro público 110 basta ni para sufragar una reducidísima 
parte de los gastos del Departamento? Es en vano que yo 
apure mis fatigas, que empeñe como tengo empeñado mi crédito 
en mas de treinta mil pesos, que ocurra á cuantos arbitrios se 
presentan de tomar algún dinero: miserable Sonora por las cau-
sas que tengo esplicadas á V. E. en otra ocasion, siempre llega 
el dia de no contar con un centavo y en que es preciso que el 
gobernador y comandante general se agite y se resuelva, e in-
quiera, é indage de una á otra parte, hasta ver de conseguir, 
gravando muchas veces su crédito personal, el alimento del 
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dado y los gastos erogados en la escasa defensa de las vidas 
amagadas por el salvaje. Y hasta la consecución de estos pe-
queños recursos, se me hace cada dia mas dificultosa, si no im-
posible: así, pues, aseguro á Y. E. de la manera mas verídica, 
que la imposibilidad mas completa me ata las manos para dar 
término pronto y feliz, tal como S. A. S. lo manda, á este grave 
negocio de los enganchados en California. Remitir estos hom-
bres á San Franeiseo, á San Blas ó al interior, para cualquiera 
parte que sea, y aun dando por supuesto que no haya resisten-
cia, es cosa que cuesta dinero y yo no tengo de donde sacarlo, 
ni esperanza de conseguirlo en Sonora. Por tan poderosos moti-
vos, me resuelvo, pues, á guardar el mas estricto silencio sobre 
el contenido de la comunicación que contesto, en espera de nue-
vas órdenes, y temiendo producir una alarma de tristes conse-
cuencias cuando no hay elementos suficientes que aseguren las 
órdenes supremas, y la tranquilidad pública.—Espero que V. E. 
pondrá en conocimiento de S. A. S. el general presidente el 
contenido de esta comunicación; y espero asimismo de la alta 
penetración del primer magistrado, que, comprendiendo los apu-
ros de la situación y lo serio de las dificultades que se presentan 
en este Departamento, dictará las providencias que sean conve-
nientes, auxiliándome con los recursos indispensables para eje-
cutar, como deseo, sin demora ninguna, las benéficas resolucio-
nes ordenadas por el supremo gobierno.—Dios y libertad, Guay-
mas, Junio 8 de 1854.—José María Yañez.—Exmo. Sr. ministro 
de guerra y marina. 
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Ministerio de guerra y marina.—Sección de operaciones.— 
República mexicana.—Comandancia general del Departamento 
de Sonora.—Distrito de Ures.—Núm. 64.—Exmo. Sr.—Con fe-
cha 21 del corriente he girado contra la tesorería general de la 
nación, á favor de D. José Ortiz del comercio de Hermosillo, por 
la cantidad de sesenta mil ps., conforme á la autorización que 
para el efecto me dio S. A. S. el general presidente, según la 
comunicación de V. E. fecha 4 de Marzo último.—Para librar 
esta cantidad he tenido presentes las urgencias imprescindibles 
del servicio público del Departamento, y calculo que cubierta la 
referida libranza, estarán atendidas por dos meses las necesida 
des de la lista civil y militar, pues por cálculo muy prudente, 
deben graduarse en treinta mil ps. mensuales, los gastos de la 
administración en Sonora, con el pié de fuerza que actualmente 
existe.—En este concepto, V. E. comprenderá la imperiosa ne-
cesidad de ordenar á la tesorería general que verifique el pago 

de lo librado, cuya cantidad es la mas pequeña que puede pe* 
J : — atendida la distancia y la situación del gobierno de mi car-

y libertad. Ures, Abril 24 de 1854. 
~ Es copia. México, Setiembre 30 de 1854.—Luis de Ormae-
ehea. 

NUMERO 10. 

Ministerio de guerra y marina.—República mexicana.—Co-
mandancia general del Departamento de Sonora.—Distrito de 
Guaymas.—Exmo. Sr.—Desde que por noticias de San Fran-
cisco se supo que el Conde Raousset estaba á punto de embar-
carse para estas costas, cuidé de establecer la vigilancia posible, 
y entre otras providencias dispuse, que la goleta de guerra "Suer-
te" saliese á cruzar el golfo, de manera que estorbase el acceso 
de cualquiera embarcación á este litoral, ó cuando menos diese 
aviso de toda aproximación hostil. Pero mientras la "Suerte" 
sufria un temporal en la Ensenada de los Lobos, el pailebot 
"Belle" del porte de doce toneladas, procedente de San Francis-
co, burlando las medidas de vigilancia, puso en la costa á tres 
leguas de este puerto (según los mejores informes) al referi-
do Conde Raousset. Este se introdujo en la noche del 1. ® 
del corriente muy ocultamente á este puerto, y ya dentro de la 
poblacion solicitó de mí una entrevista, poniéndome la carta que 
acompaño en copia, bajo el número 1.—Dando oidos á la soli-
citud del Conde, le recibí secretamente en mi habitación á las 
doce y media de la noche del mismo dia 1. ° , y estuvimos en 
conversación hasta cerca de las tres de la mañana. En esta en-
trevista manifestóme, que profundamente resentido contra el su-
premo gobierno por las causas que espuso, se proponía tomar 
venganza de las injurias que cree haber recibido, verificando un 
trastorno á la cabeza de los franceses enganchados en San Fran-
cisco, que existen en este puerto, y con cuyos franceses, Raous-
set declara tenia el solemne compromiso de venir á buscarlos 
para ponerse á su frente; pero que profundamente tocado en el 
corazon por los informes que le habían dado de la generosa aco-
gida, que esta comandancia general dispensaba á sus compatrio-
tas, suministrándoles todo lo necesario, y tratándolos con la ma-
yor benevolencia; esta conducta mía, obligaba su lealtad y la de 
los suyos, empeñándolos en cambiar de resolución, y que por 
tal motivo, á mi disposición se ponia protestando el mayor res-
peto á los derechos del país y su decisión de no hacer nada que 
comprometiese la paz de Sonora. Dijo también que la prueba 
de sus disposiciones, estaba en la presentación que me hacia de 
su persona, en la misma noche que ya en medio de los hombres 
comprometidos con él á seguirle á todo trance, pudo haber dado 



principio á sus planes de venganza. Por mi parte, dqele cuan-
to convenia al honor y derechos de la nación; asegurándole que 
solo en virtud de la sumisión que protestaba, no procedía desde 
lueo-o en su persona al cumplimiento de las ordenes supremas. 
Duele también cuál era la imposibilidad de llevar a cabo en este 
Departamento ninguno de sus propósitos y cuan estéril satisfac-
ción era la de causar males, sin llegar por eso a ninguna conclu-
sión favorable á sus intentos de revuelta. Le mamfeste asimis-
mo cuán conveniente era á sus propios intereses que se reem-
barcase del momento; pues que debia tener por seguro que no 
podria consentirse bajo ningún pretesto su permanencia en el De-
partamento. Convino el conde en la mayor parte de mis razo-
namientos, y repitiendo siempre sus protestas de buena fe y de 
obediencia, quedó de esforzarse en el allanamiento de las dificul-
tades y en resolverme sobre el modo de obrar que le proponían. 

El dia 2 volvió Raousset á verse conmigo. Lejos de haberse 
allanado las dificultades, hízome presente que obstáculos pode-
rosos, nacidos, no de sus propios propósitos, sino de compromi-
sos contraidos con los franceses, se oponían á su regreso a Ca-
lifornia, y que contrariando abiertamente este regreso sus com-
patriotas, temia que resultasen de su partida embarazos de toda 
especie para la conservación del órden. En esta ocasion volvio 
á insistir en sus protestas de obediencia y de decisión por la paz, 
reproduciendo á este respecto lo que ya había manifestado ante-
r i o r m e n t e , y mostrándose ademas empeñado en aguardar aqu, 
la resolución que el supremo gobierno quisiere dictar acerca de 
SUDesd°enia primera entrevista, satisfaciendo á mis preguntas, el 
conde me informó que habia traido consigo doscientos rifles que 
compró en San Francisco, á veinte pesos cada uno; que este ar-
mamento lo habia desembarcado cerca de este puerto, y que 
proponiéndose hacer con él un presente á las compañías france-
sas, ya lo habia puesto á disposición de éstas; pero que tal rega-
lo no implicaba ninguna mira hostil, sino que muy al contrario 
hacia cesión del referido armamento para que fuese empleado 
en servicio de la nación. Estraño parecerá a primera vista que 
hayan podido introducirse estos rifles sin sentirse; pero debe ce-
sar la estrañeza cuando se sepa que muy cerca de este puer-
to hay sitios muy á propósito para cualquier desembarco cau-
t e l o s o , q u e favorece lo completamente inhabitado de esos pun-
tos. Ademas, hay que tener presente, que la embarcación que 
condujo á Raousset, verdadera lancha de pescadores, ha po-
dido por su pequeñez, ocultarse fácilmente. Para que S. A. b. 
esté al tanto de las espiraciones que Raousset da de su conduc-
ta, acompaño á V. E. copia bajo el número 2, de una carta que 
me ha dirigido con fecha de ayer, en que esplica cuales son las 

ventajas que desean obtener, así él como los franceses residen-
tes en este puerto. El número 3 contiene una proclama que Raous-
set ha dirigido á sus compatriotas. 

Aunque l i e estado cierto, del espíritu decidido"por Raousset, 
de la gran mayoría, mejor dicho de la totalidad de los soldados 
estranjeros; queriendo sin embargo conocer hasta qué punto lle-
gaba su determinación, y cuál era su ánimo respecto del país y del 
gobierno, mandé que ios referidos voluntarios estranjeros se reu-
niesen con sus oficiales á la cabeza. Así reunidos presentóme con 
la mayor confianza en medio de ellos, y les arengué algún tiem-
po patentizándoles cual era su deber; cuales los sentimientos de 
este gobierno en su favor y cual la convicción que me animaba 
de que no se [cubrirían de" baldón, faltando á los compromisos 
que han contraído con la República. Más hice; les aseguré que 
el gobierno supremo les cumpliría lo ofrecido por boca del cón-
sul mexicano en San Francisco; y por mi parte les prometí en 
nombre de la nación, Cuidar de sus verdaderos intereses, con-
ceder reconpensa efectiva á sus servicios y asegurar el por-
venir de todos los que se hicieren acreedores con su comporta-
miento á la consideración del gobierno. Mis palabras produjeron 
el mejor efecto: aplausos unánimes, y entusiastas salieron de la 
boca de todos, y tanto los oficiales como los soldados ofrecieron 
consagrarse al cumplimiento de sus deberes, sirviendo con leal-
tad y subordinación bajo el pabellón nacional de México. Reco-
nociendo este buen comportamiento, di las gracias á todos y les 
propuse que suscribiesen una acta en la cual constasen los sen-
timientos que acababan de manifestar. No pusieron á esta pro-
puesta objecion ninguna, y poco despues me remitieron un do-
cumento, que no conteniendo otra cosa que protestas de recono-
cimiento y adhesión á mi persona, quise que se variase, dando 
lugar á las ideas de obediencia y respeto á las leyes que ellos 
mismos habían manifestado. Al ir á formar este nuevo documen-
to, se me hizo presente que los soldados estranjeros, querían an-
tes de obligarse tan formalmente, saber á qué estaba obligado 
el gobierno supremo respecto de ellos; pues como lo han repeti-
do en diversas ocasiones, el cónsul D. Luis del Valle no forma-
lizó ningún contrato; pero ni siquiera les dijo cuales eran las 
condiciones puestas por el supremo gobierno, contentándose (se-
gún éstos aseguran) con decirles que venian á Sonora á disposi-
ción del gobierno y comandancia general, para ocuparse en la 
defensa del territorio contra cualquiera invasión, y que ganarían 
un peso diario, repartiéndoseles al cabo de un año, tierras en el 
mismo Sonora, suficientes para labrar su fortuna. Queriendo en 
este punto enmendar la falta cometida de no haber hecho en San 
Francisco un contrato de alguna manera legalizado y reconoci-
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do, he sentado para satisfacción de los repetidos estranjeros las 
bases que se ven en el documento número 4. 

E s t a manifestación de mi parte, dio por resultado la comuni-
cación número 5 que me han dirigidolos oficiales franceses, obran-
do ñor sí v en representación de sus subordinados. La carta que 
se refiere, dirigida por los mismos al señor Ministro de Francia 
en esa capital, es adjunta con el número 6. 

Con el fin de no alterar sangrientamente la tranquilidad publi-
ca v pensando en evitar á Sonora los desastres consiguientes a 
una determinación violenta y sobre mal seguras bases calcula-
das- proponiéndome, asimismo, conservar hasta donde es posi-
ble el respeto de la autoridad y de los derechos nacionales; lie 
guardado en este gravísimo asunto las consideraciones de una 
política prudente, por ver si llego á un resultado favorable, arre-
glando las cosas de modo, que no se comprometa la suerte futu-
ra de este Departamento, ni se empeore la triste situación ac-
tual con que este gobierno batalla. Circunstancias bien duras 
son, Exmo. Sr., las de que me encuentro rodeado: sin recur-
sos pecuniarios; reducidísimas las fuerzas militares, que a pe-
sar de su escaso número, apenas he podido mantener; con ob i-
gaciones muy pesadas, y careciendo a tan larga distancia del su-
premo gobierno, de sus auxilios y de porcion de elementos que 
son indispensables para asegurar que Sonora continuara perte-
neciendo á la familia mexicana. En esta plaza, apenas cuento 
con doscientos hombres de tropa, y lo peor es, que agotados los 
recursos en los momentos mas comprometidos, mil trabajos ha 
costado encontrar lo preciso para su sustento; pues que debien-
do la comandancia general mas de treinta mil pesos pedidos ul-
timamente, y siendo aquí dos o' tres comerciantes los únicos que 
han hecho y pueden hacer préstamos, resulta que es imposible 
continuar haciendo uso del crédito, y ciertamente no alcanzo a 
comprender co'mo satisfaré siquiera por pocos días las neeesida-

^ n q u T l i a l f T h o r a se conserva la paz y ofrecido tiene el 
conde no alterarla y protestada tienen los franceses su sumi-
sión; esto no obstantVel conde y los franceses o h r a n d e manera 
v con acuerdo tal, que parecen decididos a conseguir de cual-
quier modo que sea, los fines que se proponen y aun entiendo 
q u e e s p e r a n refuerzos y el momento oportuno de obrar con mas 
resolución y descaro. Cumple á mi deber informar que Mr 
Raousset no solo cuenta con los estran eros enganchados en San 
S c T s c o , sino que domina y dispone á su arbitrio de mucho 
otros residentes en este puerto; razón por que ha sido de deber 
yde inprenscindible prudencia, el contemporizar hasta cierto 
punto, dando largas al negocio, mientras se reúnen auxilios y 
elementos con que terminar la cuestión sin grave riesgo para los 

derechos de la nación. El breve espacio de los¡últimos cuatro 
dias, lo he aprovechado por mi parte, d a n d o l o a v i . o co^es 
pendientes al interior del Departamento; ordenando al Si. 2-
cabo, Coronel D. Manuel Mark Gándara que aliste las fuerzas 
convenientes y que cuide de vigilar la frontera de la^parte d j l 
Colorado, pues por allí se anuncia la apmximacum de una par-
tida de franceses. También me he dirigido al Exmo. Sr. gober-
nador y comandante general de Sinaloa, y al Sr. comandante 
principal de la Baja California, pidiéndoles muy. pronto auxdio 
de la tropa de que puedan disponer, y que les indico pongan a 
mi disposición, desembarcándola con las precauciones necesarias 
en los puntos que les he señnlado como mas seguros- Entiendo 
que estas providencias darán su resultado, y que antes de mu 
cho cierto ya de la ventaja de mis operaciones, podre imponer 
mis condiciones definitivas, dando término á « S g É ^ 
mal que han creado muchos accidentes, independientes de mi vo-
luntad y á los cuales no me ha sido dado oponerme. 

Con lo que queda escrito he llenado, Exmo. Sr el deber de in-
formar cumplidamente de lo sucedido, para exacto conoci en-
to de S. A. S. el general presidente. Es aquí el lugar oportuno 
de decir que la falta de recursos pecuniarios, es el mas grande 
mal que ^ s a sobre Sonora, y el ¿rigen / e ^ . d i f i c u l t a d e s con 
que ahora lucha; pues si hubiese tenido a mi dispos.cion lo re 
cursos que tengo pedidos, no me habría visto en la n e c e ^ d 
desesperante de aguardar contestaciones de la capitel, perma 
neeieiido con los b?azos cruzados, y en triste y forzada inactivi-
dad delante de un peligro que ha estado fuera de mi posibili-
dad c o n í S r , sin mLgu°a d i la nación, « ^ ü i S É -
to y sin el fuerte compromiso de una cohsion ha podido sal 
varse con algún dinero. Yo llamo la atención de V. E sobre el 
hecho de que remitida á Sonora la muchedumbre de estranjeros, 
contratada en San Francisco, no por eso se remítieron los fon-
dos suficientes para cubrir esta nueva obligac,on; y es os ondos 
ha sido preciso buscarlos aquí, cuando las rentas del Departe 
mento, como se ha informado repetidas ocasione^nogastan pa 
ra cubrir una insignificate parte de la lista civil y militar y cuan^ 
do las depredaciones horribles del salvaje, reclaman de la mas 
espantada humanidad, la dedicación d e i n g e n t e s sumas al santo 
obieto de conceder un respiro á estos desgraciados P a b l o s hos-
tilizados por el feroz apache. Esta contrata de estranjeros ha pe-
sado sobre Sonora con el duro peso de la adversidad, ¡y quien 
sabe todavía lo que aquí costara! , 

Conocedor de la alta penetración y previsión profund.sjma de 
S A S. estoy firmemente persuadido de que dando la preie-
réncia á este àrduo negocio, dictará d e l m o m e n t o todas aque las 
providencias que juzgue oportunas para auxiliar violentamente a 



Comandancia general del departamento de Sonora.—Exmo. 
Sr. gobernador del Departamento de Sonora.—Estoy desde al-
gunas horas en Guaymas. Las razones que han causado mi de-
terminación son de una naturaleza de ser entendidas de un 
hombre de corazon. Si me permite S. E. el esponerlas á V. E. 
mismo, tendré el honor de ir á ver á V. E. á la hora que quiera 
recibirme.—Dios y libertad. Guaymas, Julio 1. ° de 1854,—El 
conde de Raousset Boulbon.—Es copia. Guaymas, Julio, 4 de 
1854.—Platón Roa, secretario. 

2. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operaciones.—Co-
mandancia general del Departamento de Sonora. Guaymas, Julio 
4 de 1854.—Sr. gobernador.—Mi presencia en Guaymas y de 
la manera que he llegado aquí, han escitado la admiración de 
V., y es de mi deber darle las mas completas esplicaciones, voy 
á hacerlo con franqueza.—Desde luego debo recordar en pocas 
palabras los acontecimientos que han pasado desde mi primera 
relación con esta provincia: de este resumen resultará la esplica-
cion clara de mi conducta.—Vine á Sonora por primera vez el 
1. ° de Junio de 1852: circunstancias fatales destruyeron la bue-
na armonía entre las autoridades que en esa época gobernaban 
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la provincia y la emigración que yo tema el honor de mandar. 
De los acontecimientos que pasaron en dicha época, no he con-
servado contra mis adversarios, ni mala prevención ni rencor: no 
los recuerdo mas que para lamentarlos.—Cuando el general San-
ta-Amia fué llamado al poder supremo, el Sr. Levasseur, minis-
tro de Francia en México, me escribió' unas cartas invitándome > 
de parte del mismo general Santa-Anna, á ir á México: el presi-
dente me manifestaba la determinación de reparar, tanto hacia 
mis antiguos compañeros, como liácia mí mismo, el perjuicio 
que habíamos sufrido. Con esta seguridad fui á México a pre-
sentarme al mismo general Santa-Anna: me puse enteramente a 
su disposición: me pidió que le presentase ciertos proyectos de 
utilidad pública, y se los presenté: el gobierno convino en que 
eran convenientes; pero declaró que las circunstancias actuales 
no permitían su ejecución, y se me ofrecieron posiciones perso-
nales; pero éstas solo me habrían satisfecho á mí, y yo iba a 
México por mis compatriotas mucho mas que por mí mismo: era 
de mi deber rehusar unas ventajas de que ellos no podían par-
ticipar. , 

Entre los proyectos que el general Santa-Anna tuvo la bon-
dad de pedirme,'hay uno (de que volveré á hablar) que filé acep-
tado, y conforme al cual se hizo un tratado que tuvo la bondad 
de firmar el presidente. A pesar de esta aceptación, el gobier-
no me declaró en definitiva, que por el momento era imposible 
hacer nada, se me dieron las gracias por mis buenas intenciones 
y mis pasaportes para Californias.—Así como lo escribí al mi-
nistro de Francia, yo no habia ido á México en calidad de pre-
tendiente: el gobierno me habia llamado, y vo había acudido a 
su llamamiento, decidido á cumplir honrosamente todos mis 
compromisos. Despues de haber permanecido cuatro meses á 
la disposición del gobierno sin obtener ningún resultado, debí 
creer que habia sido engañado, ó que el gobierno no había teni-
do confianza en mí, dudaba de mi lealtad ó de la de mis compa-
ñeros: esto era hacerme una cruel injuria, y yo sentí el arrepen-
timiento mas amargo. Entonces fué cuando escribí las cartas de 
que ha tenido conocimiento el gobierno: su fecha es del 28 de 
Octubre, y desde el 15 del mismo mes se habían interrumpido 
todas mis relaciones con el gobierno.—Volví á California, libre 
de todo compromiso con el gobierno mexicano, yo no podia trai-
cionarle, tenia el derecho de conspirar. Entonces llegaron á S. 
Francisco algunas órdenes del gobierno, con el objeto de atraer 
al mismo Sonora á los hombres que componian mi espedicion: 
se les hicieron promesas vagas y se embarcaron para Guaymas, 
donde están hace dos meses y medio: entre estos hombres y yo, 
existían unos lazos de solidaridad ya antiguos: era de mi deber 
venir á reunirme con ellos, y he venido. 
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este comprometido Departamento.—Entre las medidas que adop-
tarse puedan, creo conveniente recomendar la de que se cumpla 
fielmente á los voluntarios estranjeros lo ofrecido en el documen-
to número 4; si es que ellos por su parte no dan motivo de re-
prensión, permaneciendo como han ofrecido, fieles á la autori-
dad y á las leyes. 

Creo escusado^asegurar á V. E., que vinculados en los puestos 
que desempeño, grandes deberes y grande responsabilidad, no 
seré yo el que huya mi presencia á las dificultades, dejando de 
esforzarme en el cumplimiento de los sagrados compromisos que 
he contraído. Así pues, tenga V. E. por indefectiblemente cierto, 
que llegado el caso y agotado el recurso de las medidas pruden-
tes y conciliadoras, yo sabré, poniéndome á la altura de mis obli-
gaciones, derramar toda mi sangre antes que cejar un solo paso 
en el terreno del derecho y de la dignidad de ía nación.—Dios 
y libertad. Guaymas Julio 6 de 1854.—José María Yañez.—Ex-
mo. Sr. ministro de la guerra y marina. 

DOCUMENTOS QUE CITA L A ANTERIOR COMUNICACION. 



Comandancia general del departamento de Sonora.—Exmo. 
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la provincia y la emigración que yo tema el honor de mandar. 
De los acontecimientos que pasaron en dicha época, no he con-
servado contra mis adversarios, ni mala prevención ni rencor: no 
los recuerdo mas que para lamentarlos.—Cuando el general San-
ta-Amia fué llamado al poder supremo, el Sr. Levasseur, minis-
tro de Francia en México, me escribió' unas cartas invitándome > 
de parte del mismo general Santa-Anna, á ir á México: el presi-
dente me manifestaba la determinación de reparar, tanto hacia 
mis antiguos compañeros, como liácia mí mismo, el perjuicio 
que habíamos sufrido. Con esta seguridad fui á México a pre-
sentarme al mismo general Santa-Anna: me puse enteramente a 
su disposición: me pidió que le presentase ciertos proyectos de 
utilidad pública, y se los presenté: el gobierno convino en que 
eran convenientes; pero declaró que las circunstancias actuales 
no permitían su ejecución, y se me ofrecieron posiciones perso-
nales; pero éstas solo me habrían satisfecho á mí, y yo iba a 
México por mis compatriotas mucho mas que por mí mismo: era 
de mi deber rehusar unas ventajas de que ellos no podían par-
ticipar. , 

Entre los proyectos que el general Santa-Anna tuvo la bon-
dad de pedirme,'hay uno (de que volveré á hablar) que filé acep-
tado, y conforme al cual se hizo un tratado que tuvo la bondad 
de firmar el presidente. A pesar de esta aceptación, el gobier-
no me declaró en definitiva, que por el momento era imposible 
hacer nada, se me dieron las gracias por mis buenas intenciones 
y mis pasaportes para Californias.—Así como lo escribí al mi-
nistro de Francia, yo no habia ido á México en calidad de pre-
tendiente: el gobierno me habia llamado, y vo había acudido a 
su llamamiento, decidido á cumplir honrosamente todos mis 
compromisos. Despues de haber permanecido cuatro meses á 
la disposición del gobierno sin obtener ningún resultado, debí 
creer que habia sido engañado, ó que el gobierno no había teni-
do confianza en mí, dudaba de mi lealtad ó de la de mis compa-
ñeros: esto era hacerme una cruel injuria, y yo sentí el arrepen-
timiento mas amargo. Entonces fué cuando escribí las cartas de 
que ha tenido conocimiento el gobierno: su fecha es del 28 de 
Octubre, y desde el 15 del mismo mes se habían interrumpido 
todas mis relaciones con el gobierno.—Volví á California, libre 
de todo compromiso con el gobierno mexicano, yo no podia trai-
cionarle, tenia el derecho de conspirar. Entonces llegaron á S. 
Francisco algunas órdenes del gobierno, con el objeto de atraer 
al mismo Sonora á los hombres que componian mi espedicion: 
se les hicieron promesas vagas y se embarcaron para Guaymas, 
donde están hace dos meses y medio: entre estos hombres y yo, 
existían unos lazos de solidaridad ya antiguos: era de mi deber 
venir á reunirme con ellos, y he venido. 
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este comprometido Departamento.—Entre las medidas que adop-
tarse puedan, creo conveniente recomendar la de que se cumpla 
fielmente á los voluntarios estranjeros lo ofrecido en el documen-
to número 4; si es que ellos por su parte no dan motivo de re-
prensión, permaneciendo como han ofrecido, fieles á la autori-
dad y á las leyes. 

Creo escusado^asegurar á V. E., que vinculados en los puestos 
que desempeño, grandes deberes y grande responsabilidad, no 
seré yo el que huya mi presencia á las dificultades, dejando de 
esforzarme en el cumplimiento de los sagrados compromisos que 
he contraído. Así pues, tenga V. E. por indefectiblemente cierto, 
que llegado el caso y agotado el recurso de las medidas pruden-
tes y conciliadoras, yo sabré, poniéndome á la altura de mis obli-
gaciones, derramar toda mi sangre antes que cejar un solo paso 
en el terreno del derecho y de la dignidad de ía nación.—Dios 
y libertad. Guaymas Julio 6 de 1854.—José María Yañez.—Ex-
mo. Sr. ministro de la guerra y marina. 

DOCUMENTOS QUE CITA L A ANTERIOR COMUNICACION. 



Las intenciones que me han hecho dejar la California, eran 
hostiles hácia el gobierno, pero amigables hacia el país. Luego 
que llegué, supe la conducta confiada y leal de vd., y me ha con-
movido profundamente lo que ha hecho vd. por ellos, y hov me 
seria sumamente sensible el ser en este país una ocasion de dis-
turbios.—Para dar á vd. una gran prueba de ello, me presente 
en su casa la misma noche de mi llegada, y le dije de viva voz 
lo que ahora le escribo: traje armas V las he puesto a su dispo-
sición.—Comprendo lo difícil de la situación que cria mi llegada 
á Guaymas, y deseo que esta situación tenga una solucion satis-
factoria para todos. A fin de llegar á este resultado, creo deber 
esplicar á vd. vo mismo cuáles son el espíritu, los deseos y las 
aspiraciones de los franceses que vienen á Sonora.—Estos hom-
bres, general, se distinguen por una moralidad de que han dado 
pruebas. Estos son unos hombres inteligentes, industriosos, he-
chos por su educación, por su calidad, por la elevación natural 
de sus sentimientos, para comprender toda la importancia del 
apoyo que pueden dar al gobierno sus esfuerzos y para colo-
nizar la Sonora. Semejantes hombres no pueden aceptar como 
porvenir la precaria situación que hoy tienen. Su mas ardiente 
deseo es el de adoptar la Sonora como una nueva patria, estable-
cerse en ella de una manera definitiva, crearse una familia,.in-
tereses, y las comodidades de que la educación que han recibido 
les hace una necesidad.—Tales serian también mis propios de-
seos con respecto á mí mismo, si el gobierno desechase las des-
agradables prevenciones que pueden resultar de los hechos con-
sumados.—Siempre he tenido la convicción de que si el gobier-
no hubiera ejecutado el tratado que yo había hecho con el, en 
nombre de mis compatriotas, liabria resultado el mayor bien pa-
ra ellos y para el país. He aquí, general, en pocas palabras cual 
era el tratado.—El gobierno autorizaba la organización de qui-
nientos hombres, destinados á protejer el país contra los indios 
bárbaros. Se habia afectado á su entretenimiento una suma de 
diez y ocho mil pesos mensuales: es decir, treinta y cinco pesos 
por hombre. Al espirar su empeño, que debía ser por dos anos, 
estos hombres debían recibir una estension de terrenos determi-
nada, mas, dos barras unidas en todas las minas situadas del ¿U 
grado de latitud; mas en fin, el derecho de denunciar minas y 
placeres, conforme á las leyes mexicanas. Estas minas no pue-
den ser trabajadas, vd. lo sabe, sino despues de la pacificación 
del país, y la pacificación se habría hecho al precio de su san-
gre.—La ejecución de este tratado, ¿no hubiera sido el mayor 
bien para el país, y no satisfacía todas las esperanzas de los fran-
ceses, que son, lo'repito, un porvenir fijo, el porvenir que solo 
la comodidad puede dar, la que tienen empeño en adquirir con 
rapidez? 
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Usted ha podido calificar á mis compatriotas; satisfaciendo 
sus deseos, vd. sabe que no se podrá dudar de su fidelidad; oficia-
les y voluntarios ya han manifestado á vd. todas sus simpa-
tías, y vd. puede adquirir derechos eternos á su reconocimiento 
obteniendo del gobierno. Una petición sobre esto ha debido salir 
de San Francisco el 1. ° de Junio, á esta hora está próxima a 
llegar la respuesta. Yo amo este país, estoy enteramente con-
sagrado á mis antiguos compañeros: no quiero ser ni ocasion de 
disturbios para el país, ni un obstáculo para ellos. Si lo hubie-
ra querido, vd. lo sabe, general, yo lo podia: he dado pruebas de 
mi amor hácia el país, así como mis compañeros las han dado de 
su moralidad, de su espíritu de orden, de su consagración á este 
país y de sus simpatías por V. E.—Reciba vd., general, &c.— 
Firmado.—Ctmde G. Raomset Baulbon.—Traducido de la copia 
que mandó el Exmo. Sr. comandante general de Sonora, con fe-
cha 6 de Julio de 1854.—Méxieo, Julio 28 de 1854.—«7. Ignacio 
Serrano.—Es copia. México, Julio 28 de 1854.—Manuel Mana 
Sandoval. 

Comandancia general del Departamento de Sonora.—Compa-
ñeros.—Varios entre vosotros me conocen ya desde algunos años. 
Muy bien saben aquellos que mi vida está consagrada á la reali-
zación de una idea, en la cual está interesada vuestra existencia. 
Abrir á mis compatriotas un país mas hospitalario que la Califor-
nia, darles una nueva patria, allanar para ellos el camino del 
bienestar y de la fortuna, tal es el objeto que tengo propuesto 
desde cuatro años. De tal objeto dejaria yo de ser digno, si no fue-
ra siempre dispuesto á sacrificar á ello mis intereses y mi vida. 
Hay entre nosotros una obligación estrecha, nos junta en la obra 
común una solidaridad sagrada. Mis intereses, mi vida, mi per-
sonalidad, de nada son para mí en cuanto de vosotros se trate. 
La confianza que en mi teneis puesta, es mi fuerza y me glorifi-
co en ella. Al fin de cumplir con mi palabra salí de California, 
v aquí estoy con vosotros. 

Hace cerca de tres meses que estáis en Sonora, han lanzado 
la calumnia y el error contra vosotros hasta el desaliento, os 
han señalado como forbantes, cuyo único objeto era la ruina 
y el asolamiento del país. Vuestros hechos han respondido del 
modo mas victorioso. Aunque numerosos, armados y resueltos, 
vuestra quieta sumisión á las autoridades, ya no deja duda sobre 
la pureza de vuestras intenciones.—El gobernador de este país, 
el general Yañez, con una justa apreciación del carácter francés, 
sintió que la confianza era el mejor modo para asegurar vuestra 
lealtad.—Se hizo honor asimismo el gobernador, dando aquel 



ejemplo 6 los que os han desconocido. Yo mismo profunda-
mente conmovido con un modo de hacer tan toble y tan pruden-
te no me detuve en presentarme á él.—Habéis tenido paciencia, 
habéis sido disciplinados, leales y dignos de nuestra nación. V ues-
tros hechos y el paso que acabo de dar han de llevar sus frutos, 
la prudencia del gobernador y las simpatías de la poblacion, no 
tardarán en estableceros en este país, mejorando vuestra posi-
ción, asegurando vuestro bienestar en el futuro, y realizando a 
idea que proseguimos.—Yo en lo que me toca no tengo, no lo 
olvidéis, pretensiones p e r s o n a l e s . — S o y vuestro, disponed de mi. 

Es copia.—Guaymas, Julio 6 de 1854.—Platón ^ « . - s e c r e -
tario. 

Comandancia general del Departamento de Sonora.—Repú-
blica mexicana.—Departamento de Sonora.—Distrito de Guay-
mas.—Las condiciones conque el supremo gobierno de la repú-
blica mandó á nuestro cónsul en San Francisco D. Luis del V a-
lle, que contratase á los voluntarios estranjeros que se hallan ac-
tualmente en este puerto fueron las siguientes:—Primera, que 
el compromiso de servir como voluntarios fuese lo menos de un 
año, y sujetándose absolutamente, á las leyes y a la ordenanza 
militar de la república.—Segunda: que á los soldados se les die-
ra el mismo prest y vestuario que á los mexicanos, y a los oficia-
les la misma graduación que comprueben haber tenido en el 
ejército francés.—Tercera: que el trasporte de unos y otros a la 
república, seria por cuenta del erario nacional:—Cuarta: que a 
todos los que se conduciesen bien y sirviesen en el ejercito con 
lealtad y honor, se les daria según graduación y tiempo de ser-
vicios, cierta cantidad gradual de tierras en el punto que crea 
oportuno el supremo gobierno, á cuyo fin los ministros de t o -
mento y Guerra se ocuparían de hacer la designación correspon-
diente.—Tales son las condiciones que el supremo gobierno por 
conducto del ministro respectivo puso en conocimiento del 
representante en México de S. M. el emperador de los france-
ses, y estas mismas condiciones son las que han tenido á la vis-
ta Mr. Dillon, co'nsul de Francia en S. Francisco, y D. Luis del 
Valle para verificar de acuerdo el enganche de los franceses que 
están bajo el inmediato mando de V.—Los términos de este con-
trato mandado celebrar por el gobierno de la nación, se me han 
comunicado como una órden por el ministerio de la Ixuerra. *u 
repetido co'nsul de México D. Luis del Valle, en diversas notas 
oficiales, y al darme aviso del alistamiento y partida de la Cha-
llenge," insistiendo siempre en los referidos t emidos ordenados 
desde México, me ha dicho que sujetándose en todo al mandato 

supremo habia contratado á los individuos estranjeros de que 
me remitid lista nominal.—Tales son, pues, las obligaciones con-
traidas respectivamente por el gobierno de México y por los ciu-
dadanos franceses contratados para su servicio.—A estas obliga-
ciones he debido yo sujetarme en el cumplimiento de mis debe-
res oficiales; pero coristándome de vista las necesidades de los 
«voluntarios llegados á este puerto, y teniendo en consideración 
su« circunstancias especiales y los Servicios que podían prestar, 
determiné pagar á los soldados seis reales diarios, y á los oficia-
les un peso, dictando ademas en su favor otras providencias á 
que los creí justamente acreedores. También he consentido que 
los voluntarios tengan oficiales de su elección, y mandando que 
se guarden á éstos las consideraciones y preeminencias del em-
pleo que representan, sin hacer easo de que hayan sido ó no ofi-
ciales en el país de su origen. De todas estas providencias he 
dado cuenta al p fpremo gobierno, pidiendo con instancia su 
aprobación y recomendando con encarecimiento á su consi-
deración la buena conducta de los voluntarios franceses. Este 
gobierno y comandancia general tiene confianza en la mag-
nanimidad y justificación del primer magistrado de la Repúbli-
ca. Por tal motivo estoy firmemente persuadido que serán rati-
ficadas mis providencias, y tal es la persuasión que abrigo en 

ider á los voluntarios est 
con 
tes 

ñero 

este sentido que no vacilo en responder á los voluntarios estran-
jeros, de la manera mas formal, de que se llevarán á efecto 
la mas grande lealtad y munificencia las estipulaciones 

no 
eo-

ia. nías granae leanaa y mum ucencia las estipulaciones eme 
han hecho empeñarse en el servicio de la República.— 
que lo diga vd. á sus subordinados, y que en este particular 
haya ni la mas ligera sombra de duda. Yo, gobernador y 
mandante general de Sonora, competentemente facultado, pro-
testo que serán cumplidas por el gobierno de México las condi-
ciones referidas; y protesto asimismo, que tomo sobre mi propia 
responsabilidad, el cumplimiento de lo que tengo ofrecido y la 
seguridad de que hasta la conclusión del término de un año, 
gozarán los oficiales y soldados de aquellas graeias que en este 
puerto les he concedido. Tengo la convicción mas ¡profunda, y 
me es grato espresarlo aquí, de que los franceses qué compren-
den perfectamente todos los sentimientos dignos y elevados, 
y las generosas inspiraciones del espíritu militar, no dejarán de 
comprender la irreprochable confianza y buena fé de este go-
bierno, y las sagradas obligaciones de honor, de probidad y de 
renombre nacional que deben llenar, sirviendo cumplidamente 
al suelo hospitalario de su nueva patria.—Dios y libertad.— 
Guaymas, Julio 5 de 1854.—José María Yañez.—Sr. comandan-
te del batallón dé voluntarios franceses, Mr. León Desmarét. 

Es copia. Guaymas, Julio 6 de 1854.—Platón Éoa, secretario. 



Comandancia 
mas, Julio 6 de 1 8 5 4 . - A S E . e | | n o s puso en 
ral.—Su muy apreciable del día i M i e « u ~ . dirigidas p o r . 
conocimiento por la m ^ ^ M ^ ^ conocíamos 
el gobierno supremo al que las condiciones 
todavía de ellas y * la República, se 
definitivas, bajo las cuales h a b i a m o s d e s e r ^ J e r v e n c Í 0 n 
determinarían en el país » ^ a sidS ¿ r mucho en el caso de 
de la legación de Francia habia ^ P o r

 c o n t r a t o preliminar 
nuestra venida, y que se W J ^ J i n u y bien la legación 
entre ella y el gobierno, ^ o n o c e n a o y a 3 nuestros 
nuestros deseos, nuestras necesidade. a m ^ a c ü v a e n las 
servicios, ha de l á s t ima es 
medidas que tiran a detei minar nue* p e nsado de su 
que el señor ministro de Francia en México n o y ^ 1 c o n _ 
deber instruirnos todavía d é l o TO ^ E m b a r g o , tenemos la me-
venido con el Las 
jor confianza, que no se P ^ ^ f ^ Sparnos nos son tanto mas 
iondiciones que vd. á l a ocasión de su plei-
estrañas que las negó e consui n t x algunas modifi-
to. En otra parte, aquellas conic iones ex ian g ^ ^ 
caciones, cu?a necesidad reconoció J . . R . m o d i f i c a c i o -
presado á vd. cuanto le agradecemos p w L u l s d c l Valle 
nes. Hemos sentido mucho » que afoma e^ f * ^ ¿ 
de haber hecho un contrato con g o s . .ji E . h a temdo á 
da que hubiera mandado ese contrato d l 4 d e j a i i o al señor 
fa v i t a la carta que ^ ^ ^ » o n o r de mandarle 
ministro de Francia en México, i ^ m j u n t a con la pre-
la copia firmada en o n ^ * ^ ^ q U e por medio 
sen té , h a d e ser su complemen to^ lNo d ^ ^ s e D b-
de la intervención de V. E - J ^ nu t i J f a c t o r i a de nues-
tenga del gobierno s u p r e m o u e no nos faltan sus 
tras esperanzas. T e » | a c « t r t u ^ q espresarle 
esfuerzos personales. ^ P ^ ^ ^ f e s t a d o s con la impa-
d e nuevo nuestros " ^ í ' vd pruebas de dichos sentimien-
ciencia que tenemos de darle^a vd. i»ru á l o s d l 0 S ; 

tos; adoptar este P a l ^ » ° e X d e 1 l f r i q u e z a pública; dar hasta 
contribuir al engrandecimiento .de la q q m e x l c a n a ; ta-
nuestra sangre cuando se necesitera po g e d e el 
les son, general, los .sen i m ^ ^ C O

q
n

U e apelando'á nuestra leal-
gobierno.—Bien sabe g ^ ^ ' ^ e p e n t i r s e de su confianza. 

fe S p ^ f f l * « n o 9 h a Q 

NUMERO 11. 

DETALL DE LA ACCION 
dada en Guaymas el 13 de Julio próximo pasado, contra los 

íilibusíeros acaudillados por Raousset, 
República mexicana.—Comandancia general del Departamento de 

Sonor ¿ -Dis t r i to de Guaymas.-Exme. S r . - E n mi ulüma comuni-

S J m S l d d mes de Abril del año de mil ocho-
3 B S y cuatro, bajo la fe de promesas verbales, han 
recibido de te autoridades del país la satisfacción de sus nece-
s i d a d e s mater ia les . -Pero el objeto mas impórtente para ellos, 
la cuestión del futuro, es lo que todavía falta determinar—Ha-
ce cTr c a d e res meses ya, que e s t á n esperando una solucion 
á dicha cuestión, puesta por la autoridad de este Departamento 
al Gobierno supremo. El Sr. Conde Raousset Boulbon acaba de 
Uefar á Guaymas. En razón de las simpatías que ya tiene entre 
nosotros, p o J sus esfuerzos y su solicitud aclarada P ^ e n g m n -
deciniiento de la riqueza del país por 
cés de colonizacion, está mas que ninguna otra el med.ador na 
tural entre nosotros y el gobierno s u p r e m o . - L u e g o 
su llegada la primera preocupación ¿el señor conde fue pedi 
el favor de una conferencia con S. E. el general Yanez. Se es-
puso despues, en su carta del dia 4 de Julio, las bases del con-
cordato que ya habia discutido con S. A. S. el general Santa-
t r n S m bases de dicho concordato, son la fiel espresion de 
tos deseos y de las necesidades de este país, también como de 
os franceses destinados á colonizar lo . -En c o n s e c u e n c i a vem-

mos los que suscribimos á pedir del representonte de la Franc a, 
la intervención de toda su influencia sobre el gobierno mexica-
no para que logremos la realización de las ventajas que nos pro-
d o n a r l a esta* patria adop t iva . -En nombre de «s volúntanos 
franceses—Los oficiales.—Guaymas, Julio 5 de 1 8 5 4 . - 1 ^ co-
pia.—Guaymas, Julio 6 de 1854 . -P /a ton Boa, secretario. 

Son copias.—México 22 de Setiembre de 1854. 
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sinceramente conmovido, y ^ « ^ r f ^ f 
darle pruebas de nuestro ag radec imien to . -Con la j^pre ionsin_ 

cretario. 
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c&pioja dirigida pot extraordinario, ofrecí á Y. E, remitir tan luego co-
mo pudiese, detall completo del triunfo decisivo alcanzado por núes 
tras armas sobre el conde Raousset y cohorte en la tarde del día 13 
del corriente mes. No desembarazado aún de mil graves atenciones, 
ocúpome sin embargo, cumpliendo con aquella oferta, en remitir á 
V. E. algunos documentos, narrando en seguida, si no todos los prin-
cipales hechos del combate de este puerto, cuyo resultado feliz debe 
medirse de tanta consecuencia para bien de la República, como tras-
cedental y gravísimo de considerar sería, si adversa la fortuna en ese 
trance, la derrota hubiese desbaratado nuestras filas. 

Paréceme oportuno comenzar aquí por apuntar cuál era la posicion 
y la fuerza que tenian los estranjeros que siguieron á Mr. de Raous-
set, desentendiéndose oprobiosamente de las leyes del honor y de la 
conciencia. La mayor parte de dichos estranjeros, como V. E. sabe, 
ingresaron al Departamento bajo la fé de un contrato celebrado en S. 
Francisco, por el cual, y mediando ciertas condiciones, estaban obli-
gados al servicio de la nación. Como tales servidores fueron recibidos 
V halagados y considerados hasta lo sumo, recibiendo en todas ocasio-
nes amplísimas pruebas de una generosidad y de una confianza, que 
ni remotamente tenian derecho á esperar. Se les dieron fusiles, fue-
ron vestidos y uniformados, se alojaron en cuarteles eómodos y en el 
centro de la pob!ación; se atendió, en fin, á todas sus necesidades, en 
alimento, en medicinas, en paga, &c., &c. Pero nada de esto pudo 
contrapesar el perverso designio que llenaba su pensamiento, y que se 
fortificó en su espíritu calculando, que ya entre nosotros su actividad 
conspiradora íes facilitaría una sorpresa, por medio de la cual se ha-
rían dueños de este puerto á la hora que mas les placiese. Y no se 
p u e d e negar que su posicion de amigos y soldados del país era harto 
ventajosa para lograr tan infames propósitos;, mucho mas cuando dia-
riamente acrécia el número de aquellos con quienes podían contar 
para íódá cíftóé de escesos. La noticia estendida en Californias del 
enganche de franceses para Sonora; la esperanza, y en algunos la cer-

1 tézá, de qué teridfiá Itigar un trastorno, fueron la ocasión que decídto 
á muchos para venir por su propia cuenta, y Guaymas pudo ver que 
por mar y por tierra le llegaba copia de aventureros de aspecto simes -
tfO, recluta armada y predispuesta para toda revolucien. 

Tales fueron los elementos que Mr. Raousset tomó por ansi liares en 
la obra de ruina que se proponía realizar á toda costa. La presencia 
del conde en este puerto determinó una especie dé efefveScenciá entre 
las heces aglomeradas por la maldad en nuestro daño, y se observaron 
bullir y removerse inquietas. Era que los revoltosos habían encon-
trado su caudillo, y movidos por éste se organizaban y deponían mu-
tuas rencillas, ocupándose únicamente de preparar todos los medios 
propios para la lucha, y para la violencia que querían hacer al país. 
Armados ya buena parte por la nación, completaron su armamento 
con rifles que trajo el caudillo, y no quedó un solo hombre que no tu-
viese á su disposición varias armas á la, vez. Pistolas de cilindro, rifles 
guainecidoa con una cuchilla, fusiles de percusión, escopetas, espadas, 

puñales, &c., &e.: todo esto sobraba, y fué repartido superabundante-
mente. La pólvora y el plomo se los proporfcionaron por varios ca-
minos, sirviéndoles para esto, y de espías, para cuanto mas necesita-
ban, algunos estranjeros perversos establecidos con anterioridad en es-
te puerto, y que no fueron por cierto los menos activos en el servicio 
de Raousset. 

Preparados así, determinados á obrar sin ninguna consideración, 
restaba solamente que el gefe aclamado por todos, dirigiese los nego-
cios del batallón de franceses pagado por México, de modo que fuese 
imposible dejar de llegar á un conflicto con las autoridades del país. 

Se obró, pues, en consecuencia, y el supremo gobierno está infor-
mado por mí de los pasos que se dieron y de mis humanitarios esfuer-
zos por conservar el orden y la moralidad de los voluntarios estran-
jeros. 

Inútiles mis trabajos en este sentido, fuéme también necesario pre-
pararme á todo evento, y tomé con tiempo providencias, cuyo acierto 
han justificado los acontecimientos. 

La víspera del combate aglomeré en mi cuartel general todas las 
municiones de guerra, revisté la tropa y las armas, distribuí la fuerza 
y las fatigas del servicio, todo de manera qne á la menor alarma, sol-
dados y oficiales se encontrasen en lugar propio y ocupando el puesto 
que les estaba demarcado. Por su parte, el conde reunió sus parcia-
les, se dispuso al ataque, y atrajo á sus filas á los voluntarios alemanes, 
no habiendo podido seducir á los irlandeses y chilenos que permane-
cieron fieles á nuestra causa y á sus compromisos. 

Tal era el aspecto de las cosas en la mañana del 13 del corriente: la 
guerra era inevitable^ y solo estaba detenida por proposiciones de ave-
nimiento que no condujeron á ningún resultado favorable. Ni podia 
haber convenio pacífico euando Raousset, orgulloso de las fuerzas que 
mandaba y calculando en pro suyo todas las probabilidades, daba por 
segura la victoria, y fuerte con esta seguridad, provocaba al combate 
no sin insolencia y fatuidad. En la misma mañana, su plan de ata-
que estaba resuelto, aguardando solo el momento de la ejecución. Ese 
plan se circuló escrito entre los gefes estranjeros, y despues han pare-
cido algunos ejemplares. Es el siguiente: 

"Obrar al primer tiro, sin escuchar parlamentarios. Formar en ca-
da compañía una sección compuesta de los mejores tiradores. Hacer-
los marchar por las azoteas convergiendo hacia el cuartel mexicano. 
Los tiradores tendrán que proteger la marcha de sns camaradas y tira-
rán especialmente sobre la artillería. 

Se asaltará el fortin del muelle por la cuarta compañía; Tomado 
el fortín, quedará allí media compañía y marchará la otra media so-
bre el cuartel enemigo, dando vuelta por el lado del mar, donde se 
reunirá con los alemanes. 

La primera y la segunda compañía atacarán el cuartel por la parte 
del cerro. La tercera pasará mas adelante, de modo de rodear el 
cuartel por el camino de Hermosillo, dirigiendo al paeo de carrera una 
sección sobre dicho camino. 
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Tirar lo menos posible. havnneta Una ve» towia-

Hé aquí e ^ ^ ^ ^ S p o s ^ e s de hostilidad. Estas dis-ra dar una idea exacta de sus aispus ^ p o r 

posiciones fueron ejecutadas e i c u a p determinaáones que 
mi parte, no existía c o . n b . n a c . o n e ^ to pero fuerte en 
me habia P-Puesto sosten, e a,n convenientes, res-
el cuartel, cubriendo las ^ m g S W ™ c o ! o c a ( las de modo 
guardar las avenidas con ^ ^ " X la ar ÜSiat operar con ésta sobre 
que no estorbasen las m a n m b r ^ de a a r t^ena op n t a s e des_ 
las masas de contrarios, que á todo, de que 
alojándolos si ^ n t o - m o ' n i S ^ ' ^ a l era, en ¿ocas pa-
ño se ajase un s o l o f c T O f c g ^ r an s n ¿ a b a por supuesto á las mu-
labras, mi proyecto de detensa, que = j J e o t e s d e un encuentro 
danzas que podrían " f f ^ ^ S S anterior he dicho 
como el que se preparaba. En m, común c o m i s i o n a d o s del 
como pendiente u n a ^ T e Z ' I r o Z t ^ , atacándome cuando 
b a t a l l ó n f r a n c é s , el conde pensó .orpre , e s t a y p r 0cla-
era natural que yo esperase d g u n r e g y o J. engañó 
mas que por instante, de las ope-
por fortuna. Avisos op.ortunos tuves. i recibiendo noticias 
daciones del cuartel enemigo y umt tras o t r a n t Q t i c u l r 
de que Raousset se armaba de que üejaoa j r e inando 
p a - i n g f a r a ^ ^ n o p ^ ^ ^ fon¿a y e n 
e n t o d o s l a mayor exaltación, y i " posiciones, marchaban re-
gran silencio al paso de carga con ra m1S P < g g « > d o ] a h o r a su_ 
- r r ^ t T n ^ « U n i t i v a fi árduo proble-
prema de confiar a ¿ o t o d a s las imaginaciones 
maque pesaba sobre los | n i m o s j g v preciso combatir, y com-
desde la l l e g a d a del conde Raous et^ • ^ ^ ^ , a c a u s 8 

batir con denuedo en deiensa ue i disposiciones para es-de la patria. A toda carraa tome mis uUh . ^ P ^ . ^ ^ a n -
d e b e r e s e n 0 0 8 8 , 0 0 t a n 

daba, e x h o r l a n f ° ' ° r ^ ; o 3 X d e trescientas voces unánimes, un solemne: un solo grito compuesto, oe m i v o z e n ese 
grito de estaba empeñado, 
instante; s o n a r o n repetidas aescarg » dirigido como lo dispone 
Los estran eros al dejar s ^ u a r t ^ l » » S secciones se 
el plan de Raousset, en domina al muelle 

mutilado del brazo izquierdo, que perdió en la guerra con los Estados-
Unidos. fué pasado de una pierna, y de los que lo acompañaban, uno 
fué muerto, y otro gravemente herido. , , . , . „ . 

Mientras que dicha sección amenazaba el fortín, hería y mataba á 
algunos de sus defensores marchando despues sobre mis posiciones; 
otras secciones aparecieron simultáneamente por uno y otro estremo 
de la calle principal, enfilando el cuartel, y otras mas, asomaron por 
las calles laterales que daban á mi línea de defensa. En esta linea 
se hizo luego el combate general. Los franceses cargaron con ímpe-
tu estraordinario sobre la infantería y artillería, pretendiendo a todo 
trance arrollar cuantos obstáculos detenían su paso para penetrar has-
ta el cuartel. Era el momento de oponer la resistencia mas vigorosa 
v decidida. Ardia la calle con el vivísimo fuego que se cruzaba, y el 
enemigo con un arrojo digno de mejor causa, lejos de retroceder al 
principio del encuentro, logró avanzar por la derecha del cuartel ce-
jando los nuestros corto trecho. La artillería que habia obrado per-
fectamente, sufrió mucho délos tiradores contrarios y escasísimo el 
número de artilleros; herido rtiortalmente desde las primeras descargas 
el capitan D. Mariano Alvarez, sin dotacion suficiente las tres piezas 
que jugaban en la acción, fué forzoso minorar y aun apagar los fuegos 

de canon. , . . .- « 
Hubo entonces un momento angustiadísimo, \acia por tierra la 

mayor parte de los artilleros. Una de nuestras posiciones a la derecha 
del cuartel y en su misma línea (la casa de D. Miguel Díaz), asaltada 
por el conde en persona, fué tomada, hiriendo allí al teniente de ur-
banos de Guaymas, D. Wenceslao Iberri que defendía el punto con 
unos cuantos soldados de la misma milicia, y de cuyos soldados fueron 
algunos gravemente heridos. Por el lado del cerro los franceses ha-
bían avanzado hasta caer sobre la calle principal, como apoderandoes 
del camino que conduce á Hermosillo y de las nonas que surten de 
agua á esta poblacion. Por la izquierda del cuartel, el hotel de So-
nora les abrigaba, y desde dicho hotel hacían un fuego certero sobre 
las guerrillas que estaban á su alcance, y hasta sobre los soldados que 
se nioviau en el frente del mismo cuartel. . 

En aquella crítica situación, sosteniendo siempre el fuego y el vigor 
de la defensa, tuve que meter la artillería para evitar que cayese en 
poder del enemigo, y con objeto de habilitarla á toda prisa de artille-
ros improvisados que pudiesen volverla á poner en actividad. Mien-
tras tanto, habia aflojado el primer ímpetu de los franceses; no ade-
lantaron mas, y enardecidos los nuestros, tomaban la ofensiva, en al-
gunos puntos con tanto valor, que mirando su imprudencia, trabajo 
me costaba contenerlos. Los soldados colocados sobre las azoteas y 
los que se movian en guerrilla, manifestaban singular animación, y 
continuando en la pelea con el mayor ardor, prorumpian continua-
mente en vivas entusiastas, rechazando en todas partes á los con-

'^Enaquella movible escena se repitieron mil actos de valor, que de» 
«earia coasignar aquí para honra de la nación y de muchos patriotas« 

mM m ^ m w - m í w 



« fio juzgase como imposible escribir la historia de cada una efe tente» 
a c o n e s de noble y generosa consagración al servicio de L T c " ! 

Repito que los contrarios no avanzaron mas. Por el lado del mar 
y la parte frente al cuartel, fueron también briosamente rechazados' 

D S l ^ f f l fr-?** m - d é b a t i r «Ha la S a S JJ. Miguel Díaz y hotel de Sonora, donde estaban parapetados en 
tZnTeA°Al0Senemig?S- , D u r a n t e estas operacion^, el ZgoZ 
Ltanon D í t n e n ^ F d l ° dG S - n d e /nag míd. El cap', tan dei 5. ° 
a t a c fv dPs'lXn ? E S p m ° ' d e 6813 P'aza» c o n sección, ataco y deshizo a la fuerza contraria que obraba por la calle del cnar 

a r a n d o el cammo de Hermosilio. Otras varias secciones 
y con ellas va , entes ofic.ales, veteranos y urbanos, y alguníque otro 
esforzado aux.har persiguieron sin descanso las guerrillas de^os su-
blevados, causándoles gran daño, desalojándolos de varios pumos «u-
I T Z n T ^ n

h r ; é n d 0 l e s P ™ 0 * * 0 8 ' ^ <*»*»«»» inmediatemerUe 
e referido r . n l T V ^ T ^ ^ ^ b i ^"amcn ,e , entre otros, el referido eapitan Espino, el teniente del 5. ° batallón D Camilo 

L ^ n o s Í c L v ™ í ¡ T ñ A n a \ t a S Í ° M e S a ' «»^tenientes de 
con v T) An^n i

> r i V<B u e n a V P n l U ' a M a r (P , e z< D ' Sebastian Cha-
Fedenco ^ Je Urbanos de Hermosilio D. 
i ^ l T v n l J t V ' T r e s u ' t o

T P a s a d ( ' un muslo, portándose con igual valor los part.culares D. Juan Bazosábal y D. Afanuel Sosa v distinguiéndose por su serenidad y constante inuepidez en el p S j 

Í Z T P Z Z ^ ^ M a r t ¡ n 0 n ' d e , a P ú S 

r ¡ n n S / T f ^ ^ q ü e ** r e ] n t s d o s e en diversas direc-
aones, el fortín se sostuvo guarnecido por unos cuantos bravos al 
mando del subteniente del 5. - batallón D. José María Prieto. Ot o 
piquete que, bajo las ordenes del de igual clase del mismo cuerpo D 
Pablo Palomares cubna la cárcel tomó también parte en la acción 
y los presos pelearon con el mismo brio que los soldados con,m el 
enemigo estranjero, resultando un herido de dichos prisioneros Peri 
vuelvo a a lucha que aun duraba en el centro de las operaciones 
batiendo la casa de D. Miguel Diaz á la derecha del c u a E n S 
auu muchos esfuerzos que hacer. ' l u v m i o s 

Allí sufrió nuevamente la artillería, y fueron heridos de gravedad 
^ subteniente de esta arma D. Antonio Arce, y sargento d e a m í s 
2 l n S T l C

t ° r t e f - P ° r fin' f u é l 0 m a d a á esta posidon defend.da obstinadamente por el conde Raousset, quien al Tbando' 
C o n I o s suy°s> f»é perseguido vivamente de lado del cerro no 

una sección que encabezaban el subteniente D. Miguel GmLrrez v 
D. Jorge Martmon Derrotados los contrarios en este punto se ^ 
fendian aun en el hotel de Sonora. Para aniquilar de una e j e 
su ultimo refugio ordené el asalto, mandando que la infantesa ¡ T 

Z 5 i r ^ ñ r d m a¿ e d i ñ f ° S l lS0dÍch0 ' m i e ™ a s d e fent baT,: do por la artillería. Mis órdenes fueron exactamente ejecutadas, y ¿ 
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bote! de Sonora cayó en nuestro poder, costando su defensa á los fran-
ceses numerosos muertos, heridos y prisioneros. 

A tal punto habían llegado los sucesos, cuando dispuse que el Sr. 
comandante militar, general D. Domingo Ramírez Areliano, fuese á 
reforzar el fortín con cuarenta soldados y una pieza de á cuatro. En 
los momentos de ocupar esa altura el Sr Areliano, la pequeña goleta 
"Belle," que trajo á Raousset de S. Francisco, se daba á la vela con 
algunos prófugos de la banda de los sublevados. Varios tiros de ca-
ñón se le dispararon, aunque sin éxito, y pudo la ^Belle" salir sin 
tropiezo por la falta absoluta de embarcación que la persiguiese. 

Al mismo tiempo que esto pasaba, los sublevados, que huian poseí-
dos de un terror pánico, mirándose perdidos, sin remedio y sin espe-
ranza alguna, se metieron en la casa del señor vice-cónsul de Francia, 
solicitando su amparo para merecer alguna consideración, y declaran-
do que estaban rendidos á discreción. Se puso bandera blanca en el 
cuartel francés. Mandé cesar los fuegos, y á poco el referido señor 
více-cónsul se me presentó, dándome parte de ta rendición desús na-
cionales, y pidiéndome en nombre de S. M. el emperador de los fran-
ceses, gracia para los rendidos, que el conde Raousset habia engaña-
do, empleando para seducirlos maquinaciones inicuas, puestas en jue^ 
go desde California y continuadas en este puerto. En nombre de 
S. A. S. el general presidente ofrecí la vida á esos secuaces «educidos 
de la revuelta, verdaderos instrumentos del conde y de sus perversas 
miras. 

Era ya al oscurecer y estaba concluida felizmente la jornada co-
menzada á las dos y minutos de la tarde. La victoria mas completa 
habia coronado los increíbles esfuerzos de gefes, oficíales y soldados. 
Acababa de salvarse Guaymas de una espantosa catástrofe, y el Depar-
tamento entero de una ruina terrible. Habia, pues, motivo dealegrar-
se y de dar gracias á la Divina Providencia por el señalado favor que 
á nuestras armas dispensara. La satisfacción mas pura discurría por 
las filas, olvidándose en sus trasportes de júbilo el cansancio consi-
guiente á tan activo combate. Las dianas y los gritos de entusiasmo 
se sucedían, esplicando cual era la alegría de la tropa. Mil viva« 
á la, república, á S. A. S. el general presidente, á Sonora, á Guaymas, 
al que suscribe, y muchos Víctores contribuyeron al desahogo de la 
emocion que todos esperimentaban. Concluidas todas estas ruidosas es-
pansiones de placer general, fué preciso, juntar los muertos, atender á 
los heridos y guardar los prisioneros. Se repartieron estos trabajos har-
te pegados para la maltratada y escasa guarnición, y no ocurriendo el 
menor desóídea, por la noche, la poblacion tranquila, parecía repo-
nerse de la inquietud de los días anteriores. 

Tal fué en este puerto el 13 de Julio de 1854. El resultado mate-
rial de esta acción en que combatimos contra fuerzas superiores, lo 
verá V. E. en los documentos número 1 á 3, que contienen listas de 
48 contrarios muertos, 78 heridos, y 3:13 prisioneros, incluso Mr. 
Raousset, que también cayó en nuestro podee. Debe haber aún algu-
nos franceses dispersos, que se irán recojieado poco á poco. La bsta 

7 
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número 4 contiene razón délas banderas y despojos tomados al ene-
migo. Este documento se refiere únicamente á lo que existe deposi-
tado en la comandancia general, y debe advertirse, que en poder de 
la tropa quedaron muchas pistolas de cilindro y armas de varias cla-
ses alcanzadas en la pelea. Por nuestra parte tuvimos la pérdida de 
19 muertos y 55 heridos que constan en el estado número 5. 

En la historia que acabo de emprender de las visicitudes del 13 del 
corriente, no me lisonjeo de haber tenido presentes todos los hechos 
que contribuyeron á la gloria y eterna remembraza de ese filicísimo 
dia. Fiado únicamente en la memoria que conservo de la lucha, he 
tenido que ¿rasar este bosquejo ligeramente y como á grandes pincela-
das, contentándome con dar una idea exacta aunque muy general de 
los hechos. Y es imposible llenar cumplidamente la ruda tarea de 
prolijo narrador, tratándose de una jornada en que con digna emula-
ción, gefes, oficiales y soldados; veteranos, urbanos, voluntarios y par-
ticulares, han rivalizado en sacrificios de todo género y en denuedo y 
bizarría, verificando acciones mas ó menos dignas de elogio, y que re-
pito, es imposible particularizar en este parte, prestando materia sufi-
ciente para un libro. 

Dichosamente el honroso comportamiento de todos arroja una luz 
tan viva sobre el glorioso combate del 13, que de su claridad toca muy 
buena parte á cada uno de los que tuvieron la dicha de encontrarse 
ese dia defendiendo la sociedad, y el honor de la nación. 

Recomendada la conducta general de la fuerza de mi mando, poco 
tengo que decir de los cuerposque la componían. Agregaré solamen-
te que la artillería sufrió mas que nadie la hostilidad del enemigo, 
mostrando sus oficiales y valientes soldados la mas grande abnegación 
de toda otra idea que no fuese el cumplimiento del deber: que el 5. ° 
batallón correspondiendo á la fama que merece se ha escedido á sí mis-
mo: que la 2.03 compañía del 2. ° activo de Guadalajara, prestó sin 
cesar interesantes servicios, en muchos con bravura singular, que los 
urbanos de Guaymas manifestaron siempre valor y decisión extraordi-
naria no retirándose algunos del combate ni despues de heridos: que 
los chilenos é irlandeses no desmintieron la reputación de valor que go-
zan sus compatriotas y que mi Estado Mayor, oficiales sueltos particu-
lares y empleados que se presentaron á tomar las arma, todos, todos 
han merecido bien de la patria. 

Debo recomendar al supremo gobierno los servicios del Sr. general 
graduado, coronel del 5. ° batallón D. Domingo Ramírez de Arella-
no, así como el comportamiento de los Sres. teniente coronel D. Juan 
Espíndola, comandante de batallón graduado, capitan D. Manuel Mu-
ñoz, capitanes D. Francisco Espino y D. Antonio Mendoza (muy es-
pecialmente al primero) tenientes D. Camilo Hijar, D. Francisco Bo-
runda, D. Mariano González, (mal herido) D. Jesús Carrillo D. Cás-
tulo García y D. Ruperto Cisneros, subtenientes D. José María Prieto, 
D. Luz Arias, D. Mariano Figueroa, D. Miguel Gutiérrez, (herido) y 
D. Pablo Palomares, todos del 5. ° batallón. Igual consideración me. 
recen los oficiales del 2. ° activo de Guadalajara. Capitanes D. Ju-

lio Gómez y D. Wenceslado Domínguez, teniente D. Anastasio Mesa 
y subteniente D. Celso Rodríguez (herido). 

Muy especial recomendación merecen el teniente coronel de infan-
tería capitan de artillería D. Severiano Contreras, y subteniente de la 
misma D. Antonio Arce, [gravemente herido] el 2. ° oficial de cuen-
ta y razón D. Ignacio Barquera; los sargentos Antonio Cortés [mal he-
rido] Riveros, y el soldado Teodoro Arcés que se quedó solo haciendo 
fuego con una pieza de á 12 sobre el enemigo parapetado en la ca-
sa de D. Miguel Diaz. El primer teniente de marina D. Tomás Spen-
cer, sirvió también como oficial de artillería y en los momentos del 
mayor apuro hizo buenas punterías manifestando prescencia de ánimo 
y decisión. . . 

En el valiente capitan D. Mariano Alvarez, herido junto á la pieza 
que mandaba y muerto poco despues, ha perdido la república un ani-
moso soldado, y un leal defensor. 

El teniente coronel de infantería capitan de puerto D. Antonio 
Campuzano, ha prestado servicios que la justicia exige recomendar 
particularmente. Desde antes, en la hora del combate y despues, es-
te gefe ha mostrado grande aptitud y una constancia infatigable en el 
desempeño de las numerosas comisiones que he confiado á su celo é in-
teligencia. El teniente de infantería retirado á dispersos D. Bartolo-
mé Arce, se ha portado honrosamente, y atendida su edad, es digno 
de la mayor consideración. El comandante de escuadrón D. Platón 
Roa, de mi estado mayor, ha estado siempre á mi inmediación en los 
momentos del combate, ejecutando con empeño y serenidad cuantas 
órdenes le be dado. Los tenientes de urbanos D. Antonio Becerra y 
D Mateo Uruchurtu, también de mi estado mayor, han sido cumpli-
dos en el desempeño de sus obligaciones y del cargo de mis ayudantes 
que han ejercido. 

El teniente coronel de urbanos de Guaymas D. Cayetano Navarro, 
ha tenido un digno comportamiento, batiéndose en ocasiones con fu-
sil en mano como si fuese simple soldado. El comandante de bata-
llón D. José U. Sandoval, los capitanes D. Francisco Irigollen (que 
estaba encargado de la prefectura del distrito), D. Ildefonso Huy (he-
rido en el cuello), y D. Tomás Robinson, el teniente D. Wenceslao 
Iberri (herido en la cabeza), los subtenientes D. José Ibern, D. Sebas-
tian Chacón, D. Antonio de la Cruz, y especialmente D. Buenaven-
tura Márquez, y el sargento primero Joaquín López, todos urbanos 
de este puerto, son acreedores al mayor elogio. Los oficiales del pi-
quete de voluntarios chilenos é irlandeses, capitanes D. Víctor Del-
gado y D. Tomás Mac Ñamara, como leales servidores de la nación, 
se batieron y pruebas dieron de un valor incontrastable. 

Réstame presentar como muy merecedores de la estimación públi-
ca y de la consideración del supremo gobierno, los individuos que 
constan anotados en la lista número 6, y que sin tener colocacion al-
guna como militares, espontáneamente se presentaron a servir desde 
la hora en que vieron que podia llegar la ocasion de un conflicto. En-
tre estos voluntarios entusiastas, debo mencionar á D. Federico Lare-
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ñas, teniente de tfrbahos de ffeftfróSfrllé, qué i ptífatd dé salir pam 
aquella ciudad, quiso detenerse desde la antevíspera dfeí combate, pre-
viendo íét rompimiento que tuvo lugar el 13, y desde el 12 me ofreció 
•us Servicios y filé ocupado por mí en diversas comisiones peligrosas, 
hasta quedar herido el mismo dia 13. No menos debo mencionar y 
recomendar muy particularmente al intrépido español D. Jorge Mar-
tinon, intérprete dé ésta comandancia general y director dé la escue-
la pública, que desde las primeras alarmas se presentó en el cuartel, 
y dorante el combate mostró ánimo y entusiasmo digno del mayor 
realce, llegando en su valor hasta adelantarse casi solo, intimando 
rendición á treinta franceses que hacian fuego parapetados en una ca-
sa, á cuyos treinta logró en efecto rendir y condujo al cuartel. D. 
Juan Barozábal y D. Ramón Miguel Peralta, auxiliar de la secreta-
ría de gobierno, deben también mencionarse particularmente sin agra-
vio de los demás contenidos en la referida lista número 6, que repito 
son acreedores á la mayor consideración por el entusiasmo de que die-
ron pruebas en la defensa del país, y por la espontaneidad de su pre-
sencia en los momentos del peligro. De la misma honrosa manera 
debo hacer mérito de la conducta del médico-cirujano D. Félix Dn-
elaud, que asistió á nuestros heridos durante el combate. 

No concluiré sin llamar altamente la atención hácia los servicios 
prestados por los valientes oficiales muertos en el combate, capitan de 
artillería D. Mariano Alvarez, subteniente del 5. ° batallón D. Re-
yes Briones, teniente del 2. ° activo de Guadalajara, D. Matilde Elor-
riaga, y subteniente del mismo activo D. Crisanto Llera. La nación 
reconocida a! sacrificio de estos dignos defensores de su integridad, de-
be acordar á sus familias la recompensa que merezcan. 

Queda escrito, Exmo. Sr.. el detall del memorable triunfo alcan-
zado en Guaymas el 13 de Julio de 1854. Yo suplico á V. E . que 
dé cuenta con este parte á S. A. S. el general presidente, asegurán-
dole que éd Sonora tiene la patria tan animosos y tan léales defenso-
res de su integridad, que llegado el caso de sostenerla, ni contarán el 
número de sus enemigos, ni retrocederán delante de ningún peligro. 

-Dios y libertad. Guaymas, Julio 30 de 1854.—José Marta Yañez. 
—Exmo. Sr. ministro de la guerra y marina. 

Es éopía. ^México, Agosto de 1854.—Manuel María de Sandovaf. 

Franceses: Los miserables contra quienes váis á combatir son 
los mismos que va conocéis. Los urbanos de Guaymas, son otros 
tantos ftiuñeeos aé papel que con el pr imer soplo vereís arrancar, 
tened por segura la victoria que pronto os pondrá en posicion de 
Guaymas: sus riquezas y sus hermosas serán vuestras para dis-
frutarlas á salvo.—RAOUSSET. 

Sección de operaciones.—Exmo. ,Sr.—He dado cuenta á S. A. S. 
él general presidente con la nota de V. E . fecha 30 del próximo pa-
rado, en que comunica el detall de la acción que tuvo lugar en Guay-
Ittás el 13 del mismo, y S. A. me manda diga á V. E. , que ha apre-
ciado en 10 que vale el patriotismo, valor y decisión de los valientes 
qué supieron rechazar tan bizarramente el ataque que el conde Gas-
tón de Raousset, con los estranjeros que acaudillaba, osó darles, cre-
yendo así burlarse de las armas nacionales y quedar en aptitud de lle-
var al cabo sus miras ulteriores. Queriendo, pues, S. A. S. el gene-
ral presidente, que una acción digna de todo elogio no quede sin pre-
mio, dispuso ya, como le tengo comunicado á V. E . en nota de 8 del 
actual, que fueran recompensados los señores generales, gefes y ofi-
ciales con uña cruz de honor que llevarán en el pecho, y un escudo 
los individuos de tropa, que usarán en el brazo izquierdo, cuyos di-
plomas recibirán oportunamente. Ademas. S. A. ha declarado este 
hecho de armas como acción de guerra contra estranjeros, y así es co-
mo debe constar en las hojas de servicios y filiaciones respectivas. 
También ha acordado S. A. que se concedan las pensiones de monte-
pío correspondientes á las viudas y huérfanos de los que sucumbieron 
en la citada acción de guerra, previa la presentación de sus instancias 
y justificantes respectivos, y ha concedido á los oficiales heridos el 
grado inmediato. Todo lo que V. E. hará que se publique en la or-
den general del dia para conocimiento y satisfacción de los íntere-
tados. 

Por lo que respecta al origen y circunstancias anteriores y posterio-
res dél conflicto que tuvo lugar el dia 13 del próximo pasado Jubo, S. 
A. él general presidente ha mandado que se haga la correspondiente 
averiguación sumaria, supuesto que ellos emanaron según los datos 
que hasta ahora se presentan, de desobediencia á las órdenes del su-
premo magistrado de la nación, que dictó tan oportunamente las que 
eran convenientes para evitarlo, y las que por desgracia fueron desa-
catadas de una manera increíble, lo cual pudo traer funestísimas con-
secuencias á toda la nación, porque si bien S. A. considera de rigoro-
sa justicia premiar el mérito donde quiera que se encuentre, y la con-
ducta noble y honrosa de los buenos servidores de la nación, no puede 
desentenderse de la falta de obediencia á la autoridad suprema, ni de 
las demasías de los funcionarios públicos. 

Dios y libertad. México, Agosto 29 de 1854.—Blanco.—Exmo. 
Sr. general D. José María Yañez, comandante general de Sonora. 

Es copia. México, |Agosto 29 de 1854.—Manuel María (k San-
tfotiai. 

N U M E R O 1 3 . 

Contestación dada por él supremo gobierno al parte del detall de la ac-
ción dada en (kayinas él 13 de Julio proximo pasado, contra ios fili-
busteros acaudillados por Raousset. 



N Ú M E R O 12. 

P R O C L A M A D E R A O U S S E T . 

ñas, teniente de tfrbahos de ffeftfróSfrllé, qué i puntó de salir pam 
aquella ciudad, quiso detenerse desde la antevíspera dfel combate, pre-
viendo el rompimiento que tuvo lugar el 13, y desde el 12 me ofreció 
•us Servicios y filé ocupado por mí en diversas comisiones peligrosas, 
hasta quedar herido el mismo día 13. No menos debo mencionar y 
recomendar muy particularmente al intrépido español D. Jórge Mar-
tinon, intérprete dé esta comandancia general y director de la escue-
la pública, que desde las primeras alarmas se presentó en el cuartel, 
y dorante el combate mostró ánimo y entusiasmo digno del mayor 
realce, llegando en su valor hastá adelantarse casi solo, intimando 
rendición á treinta franceses que hacían fuego parapetados en una ca-
sa, á cuyos treinta logró en efecto rendir y condujo al cuartel. D. 
Juan Barozábal y D. Ramón Miguel Peralta, auxiliar de la secreta-
ría de gobierno, deben también mencionarse particularmente sin agra-
vio de los demás contenidos en la referida lista número 6, que repito 
«on acreedores á la mayor consideración por el entusiasmo de que die-
ron pruebas en la defensa del país, y por la espontaneidad de su pre-
sencia en los momentos del peligro. De la misma honrosa manera 
debo hacer mérito de la conducta del médico-cirujano D. Félix Dn-
elaud, que asistió á nuestros heridos durante el combate. 

No concluiré sin llamar altamente la atención hácia los servicios 
prestados por los valientes oficiales muertos en el combate, capitan de 
artillería D. Mariano Alvarez, subteniente del 5. ° batallón D. Re-
yes Briénes, teniente del 2. ° activo de Guadálajara, D. Matilde Elor-
riaga, y subteniente del mismo activo D. Crisanto Llera. La nación 
reconocida al sacrificio de estos dignos defensores de su integridad, de-
be acordar á sus familias la recompensa que merezcan. 

Queda escrito, Exmo. Sr.. el detall del memorable triunfo alcan-
zado en Guaymas el 13 de Julio de 1854. Yo suplico á V. E . que 
dé cuenta con este parte á S. A. S. el general presidente, asegurán-
dole que en Sonora tiene la patria tan animosos y tan leales defenso-
res de su integridad, que llegado el caso de sostenerla, ni contarán el 
número de sus enemigos, ni retrocederán delante de ningún peligro. 

Dios y libertad. Guaymas, Julio 30 de 1854.—José Marta Yañez. 
—Exmo. Sr. ministro de la guerra y marina. 

Es Copia. ^México, Agosto de 1854.—Manuel María de Sandovaf. 

Franceses: Los miserables contra quienes váis á combatir son 
los mismos (pie ya conocéis. Los urbanos de Guaymas, son otros 
tantos muñecos dé papel que con el pr imer soplo vereís arrancar, 
tened por segura la victoria que pronto os pondrá en posicion de 
Guaymas: sus riquezas y sus hermosas serán vuestras para dis-
frutarlas á salvo.—RAOUSSET. 

Sección de operaciones.—Exmo. ,Sr.—He dado cuenta á S. A. S. 
el genéral presidente con la nota de V. E . fecha 30 del próximo pa-
rado, en que comunica el detall de la acción que tuvo lugar en Guay-
mas el 13 del mismo, y S. A. me manda diga á V. E. , que ha apre-
ciado en 10 que vale el patriotismo, valor y decisión de los valientes 
qúé supieron rechazar tan bizarramente el ataque que el conde Gas-
tón de Raousset, con los estranjeros que acaudillaba, osó darles, cre-
yendo así burlarse de las armas nacionales y quedar en aptitud de lle-
var al cabo sus miras ulteriores. Queriendo, pues, S. A. S. el gene-
ral presidente, que una acción digna de todo elogio no quede sin pre-
mio, dispuso ya, como le tengo Comunicado á V. E . en nota de 8 del 
actual, que fueran recompensados los señores generales, gefes y ofi-
ciales con uña cruz de honor que llevarán en el pecho, y un escudo 
los individuos de tropa, que usarán en el brazo izquierdo, cuyos di-
plomas recibirán oportunamente. Ademas. S. A. ha declarado este 
hecho de armas como acción de guerra contra estranjeros, y así es co-
mo debe constar en las hojas de servicios y filiaciones respectivas. 
También ha acordado S. A. que se concedan las pensiones de monte-
pío correspondientes á las viudas y huérfanos de los que sucumbieron 
en la citada acción de guerra, previa la presentación de sus instancias 
y justificantes respectivos, y ha concedido á los oficiales heridos el 
grado inmediato. Todo lo que V. E. hará que se publique en la or-
den general del dia para conocimiento y satisfacción de los intere-
sados. 

Por lo que respecta al origen y circunstancias anteriores y posterio-
res dél conflicto que tuvo lugar el dia 13 del próximo pasado Jubo, S. 
A. él general presidente ha mandado que se haga la correspondiente 
averiguación sumaria, supuesto que ellos emanaron según los datos 
que hasta ahora se presentan, de desobediencia á las órdenes del su-
premo magistrado de la nación, que dictó tan oportunamente las que 
eran convenientes para evitarlo, y las que por desgracia fueron desa-
catadas de una manera increíble, lo cual pudo traer funestísimas con-
secuencias á toda la nación, porque si bien S. A. considera de rigoro-
sa justicia premiar el mérito donde quiera que se encuentre, y la con-
ducta noble y honrosa de los buenos servidores de la nación, no puede 
desentenderse de la falta de obediencia á la autoridad suprema, ni de 
las demasías de los funcionarios públicos. 

Dios y libertad. México, Agosto 29 de 1854.—Blanco.—Exmo. 
Sr. general D. José María Yañez, comandante general de Sonora. 

Es Copia. México, 1 Agosto 29 de 1854.—Manuel María (k San-
tfotiai. 

N U M E R O 1 3 . 

Contestación dada por él supremo gobierno al parte del detall de la ac-
ción dada en (kayinas él 13 de Julio proximo pasado, contra los fili-
ks teros acaudillados por Raousset. 
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NUMERO 14. 

Ministerio de guerra y marina.—República mexicana.—Ur-
gente.—Gobierno del Departamento de Jalisco.—Distrito y par-
tido de Guadalajara.—Sección de guerra.—Núm. 66.—Exmo. 
Sr.—Con oficio de 13 del corriente que por estraordinario aca-
bo de recibir, me dice el Sr. prefecto de Tepic, lo siguiente.— 
"Exmo. ,Sr.—Con fecha de aye rme dice el vice-co'nsul fran-
cés en esta ciudad, lo que sigue.—Vice-consulado de Francia.— 
A. Tepic.—Tepic, 12 de Agosto de 1854.—El Sr: D. José Cal-
vo, vice-co'nsul francés en el puerto de Guaymas, por oficio de 
28 de Julio pro'ximo pasado, me comunica que aquel Exmo. Sr. 
gobernador y comandante general, ha dispuesto la espulsion en 
aquel Departamento de su mando, de los emigrados franceses 
que habian venido de San Francisco, por haber tomado las ar-
mas para atacar las fuerzas mexicanas que están bajo las o'rde-
nes de S. E.; agregando, que á la llegada del puerto de San Blas, 
á donde se dirijen los espulsos, ó por mejor decir, que desde la 
salida de Guaymas debian gozar aquellos de su libertad.—Y ha-
biendo sabido este vice-consulado el arribo al puerto de San Blas 
de la goleta "Brillante," conducto de sesenta y cinco de dichos 
franceses, y suponiendo que las comunicaciones que Y. S. habia 
recibido de Guaymas últimamente, conducen al mismo fin; espe-
ro, que disfrutando de la libertad que se les dio' á los espresados 
espulsos, no se les pondrá obstáculo alguno para que busquen los 
medios de ocuparse honradamente.—La mayor parte de ellos 
como artesanos, se procurarán profesiones útiles al país, y algunos 
otros pretenderán engrosar en las filas del ejército mexicano.— 
Todos ellos han sido las desgraciadas víctimas de las pérfidas 
é infames intrigas y fascinaciones del Conde Raousset.;—Me 
aprovecho de esta ocasion, para renovar á V. S. las sinceridades 
de mi particular aprecio y consideración.—El encargado del vi-
ce-consulado francés.—Federico Rezke."—Y con la misma fecha 
le dije en contestación á dicho eo'nsul, lo que sigue.—He tenido 
el honor de imponerme en este momento de la atenta nota de 
V. de esta fecha, relativa al arribo á San Blas de los franceses 
que, como prisioneros de guerra, remite á este Departamento el 
Exmo. Sr. gobernador y comandante general del de Sonora, y 
como del redacto de Ja nota que me ocupo, veo los considera V. 
como simples espulsos, y por esta circunstancia en el uso de su 
absoluta libertad, me permitirá le conteste: que sin que reciba 
yo de la comandancia general de este ya repetido Departamen-
to, las superiores o'rdenes que por estraordinario he solicitado 
hoy, con objeto de que se me esplique en qué estado debo con-
siderarlos, tendré que conservarlos á su llegada á esta ciudad, 

i 

custodiados, puesto que vienen consignados á mi autoridad, y 
que en las facultades de esta no cabe la de absolverlos ó conde-
narlos, y si en las superiores del Exmo. Sr. comandante general, 
á quien como dejo dicho me dirijo por estraordinario.—Ofrezco 
á V., que en el momento en que se me participe por S. E. de la 
manera que deba obrar con los prisioneros, con puntualidad lo 
pondré en su noticia para su conocimiento.—Y tengo el honor 
de trascribirlo á V. E. para su superior conocimiento, suplicán-
dole, que respecto de las anteriores comunicaciones, se sirva 
darme las órdenes que en oficio separado pido por estraordina-
rio á esa comandancia.—Y en contestación que en la misma no-
che de hoy dirijo al Sr. prefecto de Tepic, le dije lo que á la le-
tra copio. "Impuesto del oficio de V. S. de ayer, en que inser-
ta la comunicación que en 12 del corriente, le dirijió el Sr. vice-
co'nsul francés de esta ciudad, relativa á la libertad de los prisio-
neros que remitió el Exmo. Sr. gobernador y comandante general 
de Sonora, digo á V. S. en respuesta: que dichos prisioneros no 
pueden ser considerados mas que como unos soldados mexica-
nos que se sublevaron contra la nación, á cuyo servicio estaban 
contratados, porque aun cuando aquella autoridad les haya ga-
rantizado la vida, es preciso esperar la resolución del supremo 
gobierno, á quien se ha dado cuenta por estraordinario, sobre la 
manera en que los referidos prisioneros hayan de ser considera-, 
dos, pues que tan solo á S. A. S. el general presidente, corres-
ponde determinar en el asunto.—Todo lo que tengo la honra de 
poner en conocimiento de V. E., á fin de que haciéndolo así con 
S. A. S., se sirva resolver lo que estime conveniente sobre el par-
ticular.—Dios y libertad. Guadalajara, Agosto 14 de 1854.— 
José María Ortega.—Exmo. Sr. ministro de guerra v marina. 

Es copia. México, Setiembre 30 de 1854.—jLuis de Ormea-
ckea. 

NUMERO 15. 

Ministerio de guerra y [marina.—Sección de operaciones.— 
Comandancia general del Estado de Sonora.—Mayoría dé Plaza. 

Noticia del armamento y banderas que se les quitó á los franceses, 
en la acción del dia 13. 

130 Fusiles de percucion de 15 adarmes, que el go-
bierno del Departamento habia dado al bata-
llón franeés. 

180 Rifles que el Conde Raousset Gaston de Boul-
bon, trajo de San Francisco, y repartió al citado 
batallón. 



NUMERO 16. 

- 5 6 -
\Q Escopetas de dos tiros que se recojieron á los 

franceses particulares, que tomaron parte el 
dia de la sublevación. 

6 Espadas recojidas á los oficialesdel batallón fran-
cés que fueron prisioneros. 

1 Id. del comandante de dicho batallón. 
1 Id. del Conde Raousset, con un cordon colorado 

y la hoja, y guarnición teñida de sangre. 
1 Pistola del espresado Conde. 

NOTA.—Banderas que se les tomaron á los facciosos. 
Una Bandera negra con una eruz blanca. 
Otra Id. de diez cuadros negros y ocho blancos. 
Otra Id. negra, con un cuadro amarillo en el centro. 
Otra Id. blanca con un cuadro azul en el centro. 
Otra |Id. con las esquinas mochas de la parte en que 

flamea, con colores carmesí, amarillo en el cen-
tro y azul en la orilla. 

Otra Id. repartida en cuatro cuadros iguales, dos ne-
gros y dos amarillos; siendo estos colores 
opuestos. 

Otra Id. negra, con el centro de media vara blanco. 
Otra Id. encarnada, dividida con una cruz amarilla en 

el centro. 
Un Gallardete, la mitad amarillo y la otra mitad azul. 
Una Fragua de campaña con todos sus útiles, que se 

tomo al ocupar el cuartel del batallón francés. 
Puerto de Guaymas, Julio 20 de 1854. 
V. ° B. ° —firmado.—Avellano.—Firmado.—F. M. Espina. 
Es copia.—Guaymas, Julio 30 de 1854.—Platón Roa.—Se-

cretario. 
Es copia. México, Setiembre 30 de 1854.—Luis de Ormaeckea. 

Ministerio de guerra y marina.—República mexicana.—'Co-
mandancia general del Departamento de Sonora.-—Exmo. Sr.— 
Adjunta encontrará V. E. lista de sesenta y cinco estranjeros de 
los que existen prisioneros en este puerto, y que voy á despa-
char para San Francisco en el bergantín goleta nacional "María 
Trinidad," habiendo ajustado su pasage á sesenta y cinco pesos 
por cada uno.—Ya en otras comunicaciones anteriores, he dicho 
á V. E. los poderosos motivos en que nae fundaba para arrojar 
de este Departamento á los estranjeros, cuya presencia es un 
compromiso para la seguridad de este Departamento; confor-
mándome en esto, con el espíritu de las instrucciones dictadas 
por el supremo gobierno, y que V. E. ha tenido á bien corauni-

carme.—He permitido que los de la lista adjunta vuelvan á San 
Francisco, en razón de ser buena parte de ellos, individuos que 
ingresaron á este Departamento por su propia cuenta, y que no 
estaban filiados entre los voluntarios contratados para el servi-
cio de la nación.—Los otros han manifestado tener suma necesi-
dad de ocurrir al referido San Francisco, y he creido prudente 
acceder a su ¿solicitud.—Sírvase V. E. dar cuenta con esta co-
municación á S. A. S . el general presidente para su debido co-
nocimento y providencias que sean de su agrado dictar.—Dios 
y libertad.—Guaymas, Agosto 19 de 1854.—José María Yañez. 
—Exmo. Sr. ministro de la guerra y marina. 

Es copia. Setiembre 9 de 1854.—Luis de Ormaeckea. 

NUMERO 17. 

República mexicana.—Comandancia general del Departamen-
to de Sonora.—Distrito de Guaymas.—Por estraordinario.— 
Exmo. Sr.—Como anuncié á V. E. en comunicación fecha 19 del 
próximo pasado Agosto he despachado para San Francisco el 
dia 27 de dicho mes en el bergantín goleta nacional "María Tri-
nidad" los sesenta y ocho franceses que constan en la adjunta 
lista número 1.—Por los números 2 y 3 verá V. E. que en la bar-
ca inglesa "Cosmopolita" he embarcado con destino al Callao 
otros nueve estranjeros y que el pailebot nacional "Brillante" 
conduce á Mazatlan unos quince; perteneciendo éstos y aquellos 
á la banda de sublevados que encabezó en este puerto el cabe-
cilla conde Raoussett. Despachados estos estranjeros quedan 
aquí solamente existentes cuatro individuos que á consecuencia 
de heridas recibidas en la acción del 13 de Julio permanecen aun 
en el hospital. 

Dios y libertad. Guaymas, Setiembre 1. ° de 1854.—José 
María Yañez.—Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.—México. 

Es copia. México, Setiembre 29 de 1854. 

Comandancia general del Estado de Sonora.—Número 1.— 
Lista de los franceses embarcados hoy en el bergantín goleta 
"Mana Trinidad" con destino á San Francisco. 

OFICIALES.—Leonce Desmarais.—L. 
Alejandro Bazajon. 
Enneau Pierre. 
Martincourt Nicolás. 
Terral Paul. 
Sucus Abel. 
Pernot Abel. 
Mareauteau Charles. 



Bernard Jules. 
Jarties Eugene. 
Loiseau Adolph. 
Pignet Jean Baptiste. 
Firtes Eugene. 
Courent Alexandre. 

VOLUNTARIOS.—Derrne J o s e p h . 
Yaes Charles. 
Solnenve Alphonso. 
Iluen Joseph. 
Soligny Desire. 
Ilarins Augustin. 
Cravillé Jean. 
Creux Louis. 
Bandouin Teodoro. 
Thicle Augusto. 
Tomás Jaules. 
Duval Robert. 
Panzer. 
Deaurcy Charles. 
Roux Charles. 
Rault Gilbert. 
Villerat François. 
Soligny Armand. 
Henry Robinson. 
Savinus Louis. 
Guilsninot Jacques. 
Boissiere Arthier. 
Bosren Augusto. 
Lelayet Augusto. 
Artigne Joseph. 
Branchery Napoléon 
Dumaillet Charles. 
Salomon Theodore. 
Putr iat Emile. 
Bouler Louis. 
Maingot François. 
Abraham. 
Daflon Alexandre. 
Perrot Joseph. 
Soulins Emile. 
Delocour Augusto. 
Martin Ferdinand. 
Macquet Oscar. 
Suteaa Jules. 
Leblanc Jean. 

Platon jfóoa, secre 

Guaynps. 
Es copia. 



NUMERO 19. 

Ministerio de guerra y marina.—República mexicana.-—Coman-
dancia general del Departamento de Sonora.—Distrito de Guav-
mas.—Por estraordmario.—Exmo. S r — L a libranza de veinte mil 
pesos que por conducto del señor encargado de negocios de Fran-
cia, se remitió' al señor vice-co'nsul francés en este puerto, fué 
endosada á mi favor por este señor, como comuniqué á V. E. en 
6 del próximo pasado. Negociada la letra referida en esta plaza, 
110 produjo mas que diez y ocho mil pesos, pues que ningún co-
merciante, pidió' menos de un descuento de 10 p. § , como tam-
bién tuve el honor de informarle; de euya cantidad líquida se han 
tomado las que han sido necesarias para embarcar á los estran-
leros que se hicieron prisioneros en la acción del 13 de Julio. 
1 or la cuenta adjunta en que constan las cantidades pagadas por 
esta sub-conusaría, se impondrá V. E. de la fiel inversión de las 
sumas tomadas hasta hoy de la referida libranza, y se dignará 
dar cuenta con ella á S. A. S. el general presidente para que 
obre todo en su superior conocimiento—Dios y libertad, Guay-
mas, Setiembre 2 de 1854—José María Yañez.—Exmo Sr. mi-
nistro de guerra y marina. 

Es copia. México, Setiembre 25 de 1854. 

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE R E N T A S 
DE GUAYMAS. 

Noticia de las cantidades satisfechas por esta\oficirm por el gasto 
erogado en el embarque de los franceses y alemanes hechos misio-
neros en la acción de armas que tuvo lugar en este puerto el dia 13 
de Julio último; cuyos pagos se han hecho en cumplimiento de su-
periores ordenes del Exmo. Sr. gobernador y~ comandante general 
del Departamento. 
1854. 

— 6 0 — 
capitalistas del Departamento una considerable cantidad que se 
le ha suplido. En consecuencia espera que será pagada sin mas 
demora para poder conservar así el crédito del gobierno que se 
ha comprometido contando con las promesas y o'rdenes de esa 
supenondad. 

Dios y libertad. Guaymas, Setiembre 4 de 1854—Exmo. Sr. 
ministro de la guerra.—México. 

Es copia. México, Setiembre 28 de 1854 

Julio 29. Satisfechos al capitan del bergantín nacio-
nal "Ines" D. Guillermo Raudal por la 
conducción á San Blas de 121 franceses 
á 4 5 $ cada uno $ 5.445 

Suma t o t a l — * $ 16.490 
Guaymas, Setiembre 1. ° de 1854.—Concepción Encinas. 
Es copia. México, Setiembre 25 de 1854. 

» » « 

Agosto 24. 

„ 26. 

„ 27. 

„ 31. 

— 6 1 — 

Idem al eapitan del pailebot nacional 
"Brillante" D. Damian García, por el pa-
sage á San Blas de 65 franceses á 45 $ ca-
da uno y dos mas grátis 
Satisfechos á 188 franceses que conduje-
ron los dos buques 15 $ en mano á cada 
uno 
Satisfechos al eapitan del bergantín ale-
man "Visurges" D. A. G. Haysfen por el 
pasage á Mazatlan de 5 alemanes á 35 $ 
cada uno 
Idem al eapitan de la barca inglesa "Cos-
mopolita" por el pasage al estranjero de 
nueve franceses á 60 $ -
Idem al eapitan y propietario del bergan-
tín nacional "María Trinidad" D. Manuel 
Velez Escalante, por la conducción á San 
Francisco de la Alta-California de 63 
franceses: 62 á 65 $ y uno por 45 
Idem al eapitan del pailebot nacional "Bri-
llante" D. Damian García, por la conduc-
ción á Mazatlan de 17 franceses y alema-
nes á r30 $ cada uno 

4.075 
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